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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María L u i
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes]).Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  F E R R E R  ( D O N  J O A Q U I N ) .

Sesión del dia 11 de Enero

Se abrió  á los  d oce  y  m e d i a , y  le ida e l a c ta  de  la a n t e r io r  quedó 
ap ro b ada .

S e d i ó  cu e n t a  de  un o fic io  del Sr. S c r e t a r i o  de G ra cia  y J u s t i 
c i a  r e m it i e n d o  250 e je m p lare s  d e i  d e c r e to  de las C ó rtes  p or  ei que 
«e manda re s ta b le c e r  el de las o r d m i r i a s  d e  21 a e  Juuio  de

Se acordó r e p a r t i r  d ic h o s  e jem p la res .
s e  m andó p asar  a la c o m is ió n  de  L e g is la c ió n  un e x p e d ie n t e  que  

r e m i t e  e l  Sr. S e c re ta r io  d^ la G ub r u a a o a , p r o m o v i d o  por  jD. R o 
b e r t o  L o r e n r o  P a l é ,  en  que so l ic i ta  se le h a o u i t e  par*  adm in is trar  
su s  b ie nes  no ob sta n te  h a l la r se  e a  la  m eu or  edad.

Las  C ó r t e s  o y e r o n  con  ag radó  una e x p o s ic io u  de  la d ip u tac ió n  
p r o v in c ia l  d e  P o n t e v e d r a  , fe l i c i t a n d o  á las m ismas por  h a b e r  c o n -  
f  rido á S. M .  la R e in a  G >bertudura la R e g e n c ia  d ? i  re in o  durante  
la  m e n or  edad d e  su aug usta  Hi.¡a Doñ< Isabel í i .

A  la co m is ió n  d e  Infr accio nes  d e  C o n st i t u c ió n  se man dó pasar 
una so l ic i tu d  de D. Juli án  P e r e i r a ,  adm in is trador  de renta s  estaucá- 
d a s e n L u g o ,  q u e  án dose d e  los p ro c e d im ie n to s  d e l  s u b d e .e feado de 
r e n ta s  de  lá  m is m a p r o v in c ia .

Se  dió c u e n t a  d e  una e x po s ic ió n  de l  a y u n t a m ie n t o  de Sev iL eja  
d e  la  J a r a ,  p r o v in c ia  de T o l e d o , en  que manif ie sta  que i aoiendo. 
(entrado en  d ic ho  p u eb lo  una co m pa ñ ía  de N a cion ales  m ovil izados  de 
C á é e r e s ,  han  c o m e tid o  los: m ayore s  a t e n t a d o s : p id e  indemnizaciozi.  
d e  los  p er ju ic ios  causados por  d ic ha  c om pa ñía  á ios v e c i n o s , y  que 
s e  ex i ja  la  responsab il id ad  al cap  tan que la m andaba.

A  p e t ic ió n  de l  Sr. V ald és  (D. D o u is io ;  se l e y ó  d icha  expos ic ión .
El Sr. G O N Z A L E Z  AL O N S O  dijo  q u e  si las Córtes  no ponía n  u i í  

dVqoáe á  La a r b itr a r ie d a d  de los qu e  m a n d an ,  y  si 110 trata ban de p re 
v e n i r  e l caos en  qu e  nos v a m o s  á  e n v o l v e r ,  á  su e n ten d  r  no fiar an 
e l  gran  benefic io  q u e  de  e las esperaba la  n a c i ó n : que la e x p o s .c ion  
c u y a  le c tu r a  acab aba de h ac erse  era un escándalo  y  y u  ín suito  á la 
h u m a n i d a d ,  por  lo q u e  ias Córtes  esta ban en e l v.aso de d e c lara r  h a 
b er  lu g a r  á  la fo rm a ción  de causa , no solo co ntra  los p erpetrad  ares 
«de los excesos  de  que se queja  el a y u n t a m ie n t o  con sti tu cion a l  de Se.-. 
v i l l e j a , sino c o n t ra  todo fu ncionario  p ú o l ic o  q u e ,  abusando de su 
au to r id ad ,  dé lu g a r  á se m e jan te s  r e c la m a cio n e s ;  y p o r  lo in.smo era 
d e  d ic tá m e n  pasase á la co m is ió n  de  in fra c c io n e s  de Con st i tuc ión ,

El  $r. J A E N : M e  adh iero  á la Opinión d d  Sr. G o n zález  A ío u s o ,  
y  creo  que e s t a  ex p o s ic ió n  d ebe pasar  á la com  sion de lu fr a c c io iK s  
d e  C o n st i t u c ió n .  En el la  no se ha^e m é r i to  de la m u lt i tu d  de h o r 
ra re s  causados por  e s te  c a p i t á n ,  de q u e  te n g o  notic ia  por  un M i l i 
c i a n o  d e  M adrid qy,e t ie ne  a.Ti su fa m il ia  : se  han saqueado una infi
nid ad ¿ e  cz s& s , y  sus dueños  h a n  te nid o  qu e  ir á com prar  en una 
a l m o n e d a  lo  q u e  se les q u i t o : e l  m is m o  ca p i tá n  More 110 c o n  dos p s 
to las  al p ech o  ob l ig ó  á la m ad re  de es te  N a c io n a l  a d.’ c ' r  dónde t e 
nia el d i n e r o ,  y  hubo  porc ió n de excesos  por  este '  e s t i l o :  pido por  
lo  m is m o q u e  esta  e x p o s ic ió n  pase á la  com is ión  de  Infraccio nes  de 

'C o n s t i t u c i ó n .
El Sr. C A B A L L E R O :  Para  ir.í es indifer- nte  que pase á la c o 

m is ió n  ó al G o b i e r n o ,  s ie m pre  q u e  se m ire  bajo el v e rd a d e ro  punto  
de  v is ta .  R e s u l t a  de  la e x p o s ic ió n  un a t e n t a d o  horroroso  qu e  ias 
C ó r te s  no p u ede n  m e n o s  Ge la m e n t ar  y  que dv*t>eu tr a ta r  de que se 
r e p r i m a ;  pero  p r e v e o  a d em a s  qu e  p u ede  h a b e r  otras f a l t a s ;  p uede 
se r  que a y n q u e  a p ar e zca n  todos esos e x c e so s  q u e  se han d ic h o  , h a 
y a  a¡guna c u lp a b i l id a d  d é  p a r t e  del a y u n t a m i e n t o  ó autorid ades  de* 
p u e b l o :  v é a s e  si el a lca ld e  y  a y u n t a m i e n t o  han falta do á su d e b e r ;  
e x a m ín e s e  t o d o , y  ca st ig úese  aí q u e  fu e s e  cu lp ado.

El  Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  d ic e  que todo lo  debe e x am in a r  la 
co n v s ion .

E l  Sr. C E V A L L O S  d :ce  que los  e x ceso s  de  que se q u eja  e l  a y u n 
ta m ie n t o  re c u r r e n te  p e r te n e c e n  á la  c l a s e  de delitos comunes.;  que 
e l Gobie rno  t i e n e  fu erza  suf ic ie nte  para c a st ig arlo s  pom o está  en 
sus a t r i b u c i o n e s ,  y  las Córtes  no pu ede n  c o n o c e r  en e s te  asunto  sin 
i n v a d i r  las fac u ltad es  d e  o tr o  poder.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L Q N S O  e x p o n e  que  cuando y 11 g e fe  abusa 
d e  su autorid ad  no c o m e t e  d e l i t o  co m ú n .

E l  Sr. P A S C U A L ,  c o m o  in d iv id u o  de la com is ión  de  Infracciones 
d e  C o n s t i t u c ió n ,  a p o ya  lo  e x p u e s to  por e l Sr. C e y a i lo s  en el c o n c e p 
to  q u e  los de li tos  co m e t id o s  por  e l  ca p itán  M o r e n o  y  su compañía  
t i e n e n  pena m arc ad a por  las l e y e s ,  y  las m is m as p r e v ie n e n  la  a u 
torid ad  que d ebe j u z g a r l e s , y ,  q u e  d e b e  pasar  la ex p o s ic ió n  a l G o 
b ie r n o  con r e c om e n d a c ió n  para qñe h ag a  q u e  ca ig a  con  todo r igo r  
la  espada de  la ju s t ic ia  sobre  los culpados;

El  Sr. A R M E N D A R I Z  opin a  q u e  eu e s te  n e g o c io  no h a y  infra c
c ión  de  C o n s t i t u c i ó n , sino un d e l i t o  q u e  d e b e  ser ca s t ig a d o  con  a r 
r e g l o  á la ordenanza m i l i t a r .

E l  Sr . In fa n te  añade q u e  la ord en an za  m i l i t a r  e s tá  v i g e n t e .
E l  Sr. DIEZ dic e  q u e  se t r a t a  de un m i l i t a r  q u e  hab ien do  r e c i 

b id o  las arm a s para  d e fe n d e r  la  p a t r i a ,  las usa atacando  la  patr ia:  
q u e  esto  no es in fra cc ión  de C o n s t i t u c i ó n , s in o 'u n  de l i to  de la m a
y o r  tr a s c e n d e n c ia :  q u e  e s te  m i l i t a r  no es n in g u n a  a u t o r id a d ,  sino 
un  en ca rgad o  de fu erza  a r m a d a ,  q u e  ha c o m e t id o  , segú n  se d i c e ,  uu 
de l i to  a t r o z ,  y  es m e n e st e r  a v e r i g u a r l o ,  result ando  de es to  una ca u
sa c r i m i n a l ; y  para q u e  p u eda fo rm a rse  es preciso  q u e  pase al G o
b i e r n o ,  qu ie n d e b e  cu id a r  q u e  se c a s t ig u e  en  l a  f o rm a  p re v e n id a  en 
las  le y e s .

E l  Sr. J A E N : El ca p itá n  M o ren o  ha obrado c o m o  m i l i t a r  que 
t i e n e  e n ca rg a d a  la  d e fe n s t  de  una p a rt e  de fa p r o v in c ia  de Cáceres, 
y  en uso y  e je rc ic io  de auto r id ad .

E l  Sr. V A L D E S  (D. Dionis io). Y o  abundo en la  idea de l Sr. Diez: 
es ta  e x p o s i t io n  d e b e  pasar a L G o b ie rn o  papa q u e  cu id e  se  e x a m in e  y  
c a s t ig u e  con todo r ig o r  e s t e  h e c h o ,  q u e  interesa  p r in c ip a l m e n t e  á

la  M i l ic i a  nac io nal . C a b a l m e n t e  en aquella  p arte  de la provin cia  de 
T o .e d o  h a y  una facción  que tr a ta  con m ucha hum anid ad á los p ue
b l o s ,  y  e l p arale lo  que se puede  fo rm a r  con la  conducta  d e l  capitán 
M oreno  es m u y  d e s v e n t a jo s o ;  por lo mismo las Córtes deben en ca r
g a r  e f ic a zm e n te  es te  n egocio  al G o b ie r n o ,  y  con este  o b je to  he  to 
m ado la palabra .

Dec.arado el  p unto  suf ic ien tem en te  discu tid o , se ha mandado 
pasar al G obiern o  con eficaz  re com en dac ión  la so l ic i tud  qu e  ha m o 
tiva d o  es ta  discusión.

Se ap ru eba el d ic tá m e n  de la comisión de Podere s  , en que  o p i
naba debia  ad m it irse  al Congreso  al Sr. D. José P a re  a ,  segundo su
p le n te  por  G ra n ad a ,  que ha sido llam ado en lu g a r  de l  propietar io .

Se  man da q u ed a r  sobre la m esa un d ic ta m e n  de la con vsion  de 
D ip u tacio n es  prov in c ia les  acerca de yn a proposic ió n del Sr. A bad y  
Sie rra,

Se  lee  por  segunda Vez la proposición d^l Sr. R oda y  otros s e 
ñores Diputados para la supresión  del im pu esto  sobre  el p lo mo y  
a l c o h o l  con dest in o  á la c o n str u cc ión  del teatro  de  O r i e n t e ,  leida 
por  p r .m e ra  v e z  en la  ses ió n  de a y e r ,  ap oyándola  e n  seguid a dicho 
Sr. R o d a  en uu d scurso que no se oyó  desde la tr ib una. Se mandó 
pasar  dic ha pro p osic ió n  á la com is ió n  de H a c i e n d a , asi com o la del 
Sr. Pascual y  otros Sres. D ip u ta do s ,  leida ta m b ié n  en la sesión de 
a y e r ,  para que cesen todos los im puestos  que g r a v i t a n  á la nación 
para la co n str u cc ión  d j  m is m o teatro .

Se lee p o r  segunda vez  la proposic ió n de los Sres. Falero  y  otros 
Sres. D ip u ta d o s ,  q u e  d ic e  a s i : P id o  ú ias C órtes  se s i r v a n  d e c r e ta r

I  o Q u e  la nac ión no recon o ce  en. los c iudadan os que sean e m 
pleados en las d i fe re n t e s  carrc ras de la a d m in is tra c ió n  pública  des
de 1 . de  E n ero  de 1837 d erec ho  á s u e ld o ,  ju b i l a c i ó n ,  cesantía  , p e n 
sión oí e m o l u m e n t o  de nin guna otra clase  desde e l dia  eu q u e  ce
sen en el s e rv ic io  a c t i v o .

2 . 0 Q ue  los que por  ser em plead os  con an terioridad  á  dicha f e 
cha tienen  adquir id o el d e re c h o  á jubil ac ió n  ó c e s a n t ía ,  se Jes g r a 
dúe  esta  por  el ú l t im o  e m p l e o  que o b tu v ie r o u  antes  de 31 de D i -  
c ie m o re  de 183Ó, y sin con s id era ción  alguna á los que les  sean c o n 
feridos después  del ci tado día i . °  de E n ero .

3.- Q ue  ni á los nuevos  em p lea d o s  por sus s u e ld o s ,  ni á los a n 
tiguos por el a u m e n t o  q u e  les p rop orcio nen en  e l los  sus a s u n t o s ,  se 
les d escu en te  cantidad alguna cou  dest in o  al m on te  p i ó ,  ni á fondo 
de otra c ase que ten ga  relación  co n las cesantía? ó ju bil ac io nes.

4 . 0 Q u e  de estas dis posic io nes  qu ed en  solo  ex c e p tu a d o s  los e m 
ple ados en e l  se r v ic io  a c t i v o  de las armas en la s  tropas de mar y  
t ierra . . ✓

E l Sr. F A L E R O  dice q u e  s ie m p r e  ha profesado el  p r in cip io  q u e  
el que  tr ab a ja  para e l se r v ic ió  de l  Estado d eb e  l l e v a r  una r e c o m 
pensa ; pero  que no debe pasar  mas  a l lá  d e l  traba jo  y que asi co m o  
e l e m p l e a d o  m ie n tr a s  trabaja  e n  o b s e q u io  á la nac ión t iene un d e 
re c h o  á  qu e  e s t e  trubajo sea r e c o m p e n s a d o ,  en el dia q u e  deja  de 
trabajar d e b e  ce sa r  en  e l p ercib o  de cu alq u ier  cantidad  co ncedida 
por  este  m o t i v o , s ie ndo ta n to  mas  necesario  en las actua»es c i r 
c u nsta n c ias  cu a n to  ha" sabid o el esta do  m iserab le  de  nuestra h a 
cienda p ú b l i c a ,  la deuda e n o r m í s i m a  de la  n a c ió n ,  y  que quedan 
sin c u b r ir  at e n c io n e s  s u m a m e n te  im portan tes .

E x p i ica  en  seguid a los f u n d a m e n to s  de ia proposic ió n  , l l a m a n 
do la a t e n c iu u  de las C ó rtes  ac erc a  d e  la d esproporció n  de las c a n t i 
dades que se señalan por  cesantía  ó ju b i la c ió n  en las d i feren tes  c a r 
r e ra s ,  co n s ig u ién d o la s  co n pocos  años  d e  s e r v i c i o ,  cu ando  eu la mi • 
l i t a r  a los  25 años queda ai in d iv id u o  un r e t i r o  m is e r a b le ,  y c o n 
c l u y e  dicietido qu e  ha L e v a d o  ta m b ié n  por  o b je to  d ism in uir  :a m a 
nía á los e m p i e o s ,  que por  desg ra cia  h an  s ido necesarios tan pocos 
m é rito s  para o b ten er los .

Se mandó pasar  á la com is ión  d e  Hacienda.
Se lee por segunda y e z  ia proposic ió n  dei Sr. A lva r o  sobre  sus

pensió n de pago de a r bit r io s  que no fu esen  aprobados por  las Córte s  
en este  año. Su au t o r  la ap oya  m an ifes tan d o  ser de m u ch a i m p o r 
tancia , por cu an to  se están cobrando  algunos arbit r io s  g ra vosos  á 
los p ueb.o s  y  sin uti lidad para el p ú b l i c o ,  co m o  lo man if iesta lo 
qu** se dijo  a y e r  acerca de la co n s tr u c c ió n  dei te a tro  de O riente , Se 
manda pasar á la com is ión  de H acie nda.

Se lee por  segunda vez  la proposición de l  Sr. A rm e n d a riz  sobre 
recom pensa á  los v a l i e n t e s  N a cio nales  de Cu en ca  q u e  en 2 y  3 de 
M a yo  de 1823 se defe ndie ron  del fa cc ioso  Bes sie res  , y  las d ec lara 
ciones de  los Sres, Falero  y  M o n t o y a ,  A i l lo n  y  C a b a l le r o ,  ad h ir ie n 
do á  la m ism a s úpl ica . A d m it id a  á d iscu sió n se acordó pasara á la 
com is ió n de R e s t a b l e c im ie n t o  de d ecretos .

Se hizo  segunda le c tu ra  de la proposic ió n d e  los Sres, Fontan , 
S u a n c e s ,  Andrade y  o t r o s ,  re l a t i v a  á la desig uald ad dei s e rv ic io  de 
m il ic ias  e.n la.s d fe reu tes  p r o v in c ia s  de E s p a ñ a ,  pid iendo que  és te  • 
se r v ic io  se re gu laric e  & c . , la  cu al á con secu en c ia  de una in dicac ión 
del Sr, Luja n  , se acordó pasase á la  co m is ió n  especia l de reem plazos.

Se le y ó  p or  primera  v e z  una proposic ió n suscr i ta  por los  seño
res M o n t e r d e , B u r r i e l , Casajú s y  o t r o s ,  co m p r e n siva  de cinco a r 
t í c u lo s ,  y  r e la t iva  á un n u evo  ar reg lo  de  la  renta de la sal.

Se  acordó constasen  en el a c ta  los  v o t o s  del Sr. Sosa apro bando 
lo resue lt o  por  las m is mas p ara  q u e  sean  públicos los consejos de 
g u erra  para ju zg ar á los g e fes  m i l i t a r e s ,  y  as im ism o su acuerdo en 
loor y  pre z de la in v i c t a  B i lb a o  y  de sus heró icos defensores y  l i 
bertad ores.

Se m andaron pasar á la co m is ió n  de p od e re s  los presentados  por 
e l  Sr. D. V i c e n t e  San to n ja ,  e le c t o  Diputado por  A l i c a u t e .

L a s  Córtes  o y e r o n  con agrado una e x p o s ic io u  de la d ip u tac ión  
p ro v in c ia l  de V a l e n c i a , fe l ic i t á n d o las  por h ab er  coufir mado a S. M . 
la  R e in a  G obern adora  en el t í tu lo  y  autorid ad  de t a l .

Se  pasó á la discusión del d ic ta m e n  de  la co m is ió n  de L e g i s l a 
c ión , sobre  la adic ión del Sr. C a b a l le ro  a lo ap robado por  las Córtes  
ac erc a de la exc lu s ió n  de D. C arlo s  y su d escen d en cia  a la co ro ua de  
España.

Se  le y ó  el d ic tá m e n  de dicha c o m i s i ó n ,  la  cual opin a qu e  la e x 
c lu s ió n  decr etad a  co n tra  D. C á r l o s ,  se  haga  ta m b ié n  e x te n s iv a  no 
solo á  los in fa ntes  D, M i g u e l ,  D. Se bastiau y  la princesa de Reir á, 
s ino ta m b ié n  á sus d e s c e n d ie n t e s ;  p ero  que en cu anto  á la peua de 
traid ore s, debe ser en un ca?o o b je to  de una l e y , y que por. lo m ism o 
no p u e d e  te n e r  lu g a r  en es te  decreto .

E l  Sr . C A B A L L E R O :  D oy  infinitas gracias á la  c o m i s a n  de  L e 
g is la c ión  porque ha ten id o  la bondad d e  a d m it ir  la  p r im e ra  parte  
de la adició n  que he te n do e l honor de  p r e s e n t a r ;  p ero  com o no ha 
ten id o á bien c o n v e n ir  en la segunda p arte  de  la m i s m a , m e veo  en 
la sensib le  pre cis ió n de im p u g n a r  su d i c t á m e n ,  in sistiendo en el a p o 
y o  de m i  p roposic ió n, . . .

La co m is ió n  dice respecto  á esta p a r t e ,  que d e b ie ra  ser en un 
caso  o b j e t o  de una l e y ,  y  qu e  por  lo  m is m o  p uede  t e n e r  cabida en 
é l d e c r e t o  á  que se, refiere. T res  cu e st io n e s  me p arece  qu e  P uefJen 
s u scitarse  ac erc a  de e s te  p u n t o .  i . a A  qué g r a v e s  penas se h a  h e 
ch o  a c re e d o r  e l  t ra id or  D. C á r l o s ; 2 .a Si h a y  necesidad de una n u e ~ 
v a  d ecla ra c ió n  resp ecto  á la im posic ión  de  estas penas ; y  3* Eie qué 
m an e ra  d e b e rá  h acerse  es ta 'd ec la rac ió n .

S e ñ o r e s , respecto  á las atro ces penas á que es acreedor  e\ 
m onstruo  que ha le v a n t a d o  el esta ndarte  de la r e b e l ió n ,  yo  no m e 
cansaré  en exponerla s  al C o n g r e s o :  el que  ha s !do causa de que el 
terr itorio  español se r ie g u e  con la sangre  de  nuestros co m pa tricio s  
e l que la ha sido de la d e v a sta c ió n  de las p ro v in c ia s ,  y  de que m í - 1 
llares de ía mil ias  y a z c a n  en la horíandad y  en la m i s e r i a ,  no sé vo 
con qué pena sea capaz de e x p ia r  los cr ím enes  y  d e li tos  ’de que es 
reo. 1

Mas sin e m b ar go  de la  graveda d de estos deli tos , nuestras  l e 
y es  co m unes  prefijan las penas que los tr aid ore s  m e re ce n  E n tre  
otras la 2 .a y  3.a del t í tu lo  2 .0 de la Pa rt id a  7 .a expresan  c l a r a 
m e n t e  que los traidores son reos de la pena de m u e r t e ,  y  señalada 
m e n te  la 3.a dic e  que habrá  lugar al proceso  después ’ de la m u e r 
te  del traidor.

Se dir^ acaso que estas le y e s  se resienten de la rudeza y fe ro 
cidad de ias épocas  en que se h i c i e r o n ;  pero no sé que pueda hab er 
quien cal ifique de e x ce s iv a  la pena de m u e r te  respecto  a cr ím enes  
tan ca li f ica dos, tan notorios y tan atro ce s.

Mas v e n g a m o s  á la segunda cu est ió n. ¿ H a y  necesidad de que  
las Cortes  d e c la re n  lo que he te nid o  el honor de prop onerla s  ? Creo 
qu e le g a lm e n t e  hab lando 110 habia  necesidad de hacer  esta dec la
r a c i ó n , porq ue todas  las autorid ades  están al c o r r ie n te  de lo dis
puesto  ya por  nuestras  le y e s  acerca de e s t o ;  pero pre scindie ndo d e l  
d erecho, es preciso  v e n i r  al h e c h o ,  á lo que sucede c o m u n m e n t e  
en casos tal^s.

S i ,  co m o es de e s p e r a r ,  a lgún dia nuestras armas v ic tor iosas  
lograsen  la  pris ión del rebelde  D. C á r lo s ,  ¿ n o  podremos te m e r  que 
en ese caso en tre n  las co n s id e ra cio n e s ,  las c o n s u l t a s ,  los partes  Ja 
m ediació n  de los d ip lo m á tic o s ,  que tan hum anos se muestran en esos 
c a s o s ,  después q u e  han v is to  con in diferencia  correr  á torren tes la 
sangre  de les  infeli ces  pu eblos?  Y si ento nces  se fru strase  el ob eto  
de la  l e y ;  si se dejase  escapar á D. Cárlos é ir á fijar su residene a 
en un rein o extrangvTO , ¿110 podrá te m erse  q u e  desde él nos es ié  
co n t in u a m e n te  am enazando y esperando c o y u n t u r a  en que los des
contentos  del in te r ior  qu ieran ponerle  o tra  v e z  á su f ren te  para v o l 
v e r  á e n v o l v e r n o s  en una guerra  in te s t in a ?

Y o  t u v e  la desgra cia  de presentir  es te  tem o r  m ucho  t iem p o an
tes que D. Cárlos saf icra de P o r t u g a l ;  e ntonces  las tropas española'; 
qu e entraron  en aquel reino pudieron apoderarse  de la persona del Pr ín 
c ip e  r e b e l d e ;  pero  el m in is te r io  de entonces  no q u i s o ,  lo dejó e s
c a p a r ;  y  dando lu ga r  á que v o l v ie s e  á en tra r  después por  la f r o n te 
ra de F r a n c ia ,  fue  la verdadera causa de los males que  lloram os • y  
no v e o  otro  medio  de ev itar lo s  mas seguro que la declara ción q u e ^ e  
tenid o el honor de proponer á las Córtes.

El e j e m p l o  de l o  que ha puoi.do vo o t r o j  pain a r>oC d })at;or 
ca utos  en esta  m a t e r ia .  Bien seguro  rs que ¿ una nv d id i  s t jn e ja „Í . ,  
á la que y o  p ropongo , debió  Napo.e^ su se g u r id  d ,  d e sp e a s  d d  r e i 
nado de M u r a t ;  la d -b ie r o n  ig u a lm e n t e  los m e j i c a n o s ,***mpidiendo 
la in te n to na  de l t ú r b i d e .  Al c o n t r a r i o ,  cu ando  ;e  ha tenid o c o n t e m 
placio nes  por  el rango de esta s p e r s o n a s ,  ha suced do rodo lo  c o n 
t r a r i o ;  bien ce rcano está  el e je m p lo  del hijo fie N a pole ón y  o tro s  
que pudiera c i t u r ,  todos los cuales  persuaden md.s y mas la necesi-. 
d j d  de esta d e c l a r a c ió n ,  p;-ra im p f d i r  que D. CMr.es por segunda o 
te rcera v e z  v u e ly a  á causarnos las desgracias que nos ^stá causand 

, Esta declaració n  adem as es m u y  conform e á lo q u e  han hecn ! 
o tros  cu erpos de lib erantes  en s itua ción  análoga  a la nuestra.

Las C órtes  p ortuguesas del año de 1834 la lfici ron respecto  i ; 
D. M i g u e l ;  y acaso acaso á esta en é rg ic a  decl<-r..cii'ij se d ebe el qu^ 
D. M ig uei sea mas c a u t o ,  y que no se a t r e v a  á in ten tar  promover 
una in s u r r e c c ió n ,  ni ac ercarse  á las costas de P ortu g al .

Probada la c o n v e n ie n c ia  y ia necesid ad de hacer  esta  d e c l a r a 
c i ó n ,  resta ver  córpo deberá hacerse. La com is ión  d ic e  que en un 
caso deberá ser o b je to  de una l e y ,  y  no ponerse c e m o  adición a  
aq uel d e c r e to .  P e ro  á m í me parece  que la com is io u  ?e fij  e q u i v o 
cado en e s t o ;  porque sido dcb. ria ser objeto  de una le y  especia l sí 
se tr ata se  de poner  al e x - ’ u fante  I). Cárlos fu era del d e re c ho  c o 
m ú n ,  y de hacer  una le y  de e x c e p c i ó n ;  pero aquí solo se trata  de 
que se ap li quen las leyes  com unes  S’ n cons deracio n  á U clase ni 
Categoría de las personas,

A d e m a s ,  se ñ o r e s ,  yo  creo  que debem os ab sten ern os  de p r o c e 
der  á f o rm ar  sem ejan te  U y ,  aunque no sea mas que por r iz o n e s  de 
d e l ic a d e z a ,  por causa de la aug usta  persona que h a b í a  de s a n c i o 
n a r la ,  y  qu e  tan in m ed iata  es á la del P r ínc ip e  rebelde.

Po r  todas estas r a z o n e s ,  p u e s ,  yo  espero que las C ó r t e s ,  apro
bando la p rim era  parte del d ic tá m e n  de la co m is ió n ,  se serv ir án  
de se ch a r  la s e g u i d a  , ad m it ie n d o  en su lu gar  la proposic ió n que 
tu v e  el h onor de hacer.

El Sr. F A L E R Q  : La comis ió n , que ha apoyado  la prim era  p ar
te  de la p roposic ió n  del Sr. C a b a l le r o ,  h ubie ra  tenid o el gu sto  de 
ap o y a r  a s im ism o la s e g u n d a ,  si ias dos no ^fuesen de índole  dis
t inta .

La com 's ion  e fe c t i v a m e n t e  no tu vo  nin gu na d ' f iculta d en a c 
ceder  á que se h ic iese  e x te n s iv a  l a ' e x c l u s i ó n  á la corona de Es
paña p o r ’ p a rt e  de D. C a r l o s ,  que  las Córtes  aprobaron p or  unani
m id a d ,  á Ips infantes D. M ig u el  , D, Sebastian & e .  y  á sus re sp e c
tivas  d e s c e n d e n c i a s ;  mas 110 asi respecto  :d o tro  e x t r e m o  cíe la 
proposic ió n del Sr. C a b a l l e r o ,  que i( d«a que en el ac to  d-'* ser 
ap re hendid o D. C a r l o s ,  y  sin fo rm alidad  de causa ni otra  d i l i g e n 
cia mas q u e  la com proba ción  de la identidad de su person a ,  se le 
aplicase la pena de traidor. La co m is ió n  ente ndió  q u e  en el c í r c u 
lo  de las atr ib u c io n es  de las Corte s  estaba aprobar el d e c r e t o ,  c o 
m o h i z o ,  y  ademas la prin  era  parte  de la p r o p o s ic ió n ;  pero  no 
c r e y ó  q u e  e s tu v iese  en e l m ism o  caso la segunda por  deber  ser o b 
je to  de una l e y ,  y  n e ce s it a r  de c o n s ’g u ie n t e  la  sanción R-eal.

Se  d ic e  que ya las le y e s  de Part id a m arcan  las penas que de
ben im po n erse  á los tra id ores  ; pero  estas l e y e s  no m e pare cen 
adecuadas á la cu est ión  , porq ue ellas no c om prendían  á las p er
sonas de la f a m il ia  R e a l ,  re specto  á las cuales  habia le y e s  espe
cia les  dejando á dichas personas á m e r ce d  del R e y .

E x p l íc i t a s  e s t á n ,  p u e s ,  las leyp s en es te  p a r t ic u l a r ,  y  no h a y  
necesidad por  ¡o m ism o de nuevas  dec lara cion es. Sin e m b a r g o ,  si se 
creen  p re c is a s ,  si los señores petic ion a r ios  h ic iesen  la proposic ió n 
en ese  s e n t id o ,  la com is ió n  la a c o g e r i a , y  sobre ella daría en to n ces  
su d i c t á m e n ;  pero en tre  ta nto  la com is ió n  no ha podido h a c e r  mas  
q u e  dar el que ha presentado a la co nsid eració n  de las Córtes.

E l  Sr. O L O Z A G A  : N o  pensaba haber tom ado la p alabra en esta' 
d is c u s ió n ,  ni v o y  á atacar el d ic tám en  que se d i s c u t e ;  pero  m e tíi 
m o v id o  á pedirla una idea que creo  hab er oido a 1 Sr. Falero  , y  qm»  ̂
no d e b e  pasar en este  sit  o sin una rect if ic ac ió n  so lem ne.

M e  p a r e c e ,  p u e s ,  haber o id o ,  y  lo a t r ib u y o  á e fec to  de la i m 
p r o v i s a c i ó n , qu e  á todos nos h ac e  d e cir  á v e c e s  cosas que uno rio 
q u is ie r a ,  m e  p a r e c e ,  d ig o ,  hab er  oido decir  al Sr. Falero  que las le 
y e s  contra  los traid ore s  no co m p r en den  á los  Infante s  de España. A l 
o ir  esto  no puedo menos de le v a n t a r m e  y  protestar  contra sem eja n
te  d o c t r i n a ;  p orq u e  no solo por las le y e s  y  el sistema de iguald ad 
qu e  ah ora  nos r i g e ,  sino tam b ién  por  el espíri tu  mi?mo de nuestra



anterior legislación, en vez de ser los Infantes'de'España de mejor 
condición que los demas ciudadanos, había pór el contrario con re- 
pecto á ellos leyes especialísimas, y  lo mas séverasque puede darse.

Tan venerables y tan dignas de respeto so n , pues, nuestras le
yes sobre este asunto, y tan innecesaria es por consiguiente la de
claración que exige la proposición del Sr. Caballero. Estoy por lo 
tanto conforme en un todo con el dictámen de la comisión ; pero aun 
cuando no hubiese otras razones para apoyarle, una consideración de 
P° me °bügaria á mí á darle mi aprobación. Esta consideración, 
que debe pesar mucho en el ánimo de los Sres. Diputados, es que 
nosotros que estamos aqui tranquilos y seguros no debemos de nin
gún modo contribuir á comprometer la suerte de los valientes m ili
tares que hayan caido prisioneros, y que están en depósito en la fac
ción. Por esto, y porque no se necesita hacer una declaración mas 
explícita de lo ya determinado en nuestras le y e s; por eso , repito, 
apoyo enteramente e l dictámen de la comisión.

Los Sres. Falero, Caballero y Oiózaga rectificaron equivoca
ciones.

El Sr. GOMEZ BECERRA: Yo no pienso tomar parte en la dis
cusión porque me parece que no es necesario; pero encuentro un 
defecto en la redacción, y para manifestárselo á la comisión he 
querido usar de la palabra ; porque aunque podía ser objeto de una 
adición , es tan sencillo , que he preferido este medio por evitar 
los inconvenientes que de aquel podían resultar.

Es claro que la exclusión de la corona no se hace en este dic
támen á la dignidad de infaute, sino á la persona , y por eso en el 
decreto primitivo se señaló la persona del infante D. Cárlos María 
Isidro de B >rbon, pues en este d:ctámen se dice: ,,la  del infante 
D. M i g u e l y  es necesario que se expresen los otros nombres y 
apellidos de manera que se identifique la persona: la comisión dice: 
, ,e l  ex-infante D. Sebastian y la Princesa de Beiraí”  Es necesario 
que se diga D. Sebastian de Braganza , Princesa de tal. Si la comi
sión adopta esta redacción es negocio concluido en el acto; si no, me 
veré precisado á proponerlo como adición.

La comisión consintió en esta enmienda.
El Sr. SANCHO : Yo no tengo nada que añadir á lo manifestado 

por el Sr. Oiózaga ; pero haré una declaración insistiendo en su mis
ma idea, y es : que los que estamos en el cuartel de la salud no de
bemos de comprometer la suerte de muchos militares: personal
mente debo hacer esta declaración.

‘ Cuaháo'esfaba en Navarra con el general Mina, se habló del 
tratado de lord Elliot y ;mé opusé á él con todas mis fuerzas, como 
consta de los documentos que hay en este asunto, pues el general 
Mina me dispensaba mas confianza de la que yo merecía; pero en
tonces estaba yo en el ejército y podía participar de los riesgos que 
pudiera correr de no verificarse, porque estaba persuadido de que 
era perjudicialísimo para la patria: pero aqui es cuestión muy di
ferente ; aqui no expongo mi vida, sino la de los otros. Las Córtes 
lo meditarán bien y resolverán.

El Sr. ALMONAC1D: La petición del Sr. Caballero, si mal no 
he oido, es que^se mande que cualquiera autoridad que coja al 
traidor D. Cárlos, en el término de 24 horas le imponga la pena de 
los rebeldes.

Esta no es cuestión de castigo, sino de procedimientos, pues 
todas las autoridades pueden por la ley imponer al rebelde D. Cár
los la pena capital correspondiente á su delito. Estando autorizadas 
para esto podrán prescindir de las formalidades ordinarias para apli
car aquel castigo. ,

Esta es la cuestión, el omitir esos trámites por la notoriedad 
del crimen y  el que cualquiera autoridad sin mas proceso , verifica
da la identidad de la persona, le imponga la pena.

En razones de justicia, no encuentro inconveniente; en las de 
política, hay de todo; pero yo me abstendré de pasar adelante sin 
preguntar á la comisión en qué estado se halla el tratado llamado 
de lord E llio t; porque, ¿ e x is te , ó 110 existe? Si existe, es preciso 
pasar por él ; y si no, creo que no hay razón de política, de conve- i 
niencia ni de ninguna clase para oponerse á que desaparezca un. 
lobo da&ftfo, que como tal debe considerársele, y  que por tanto per- 
tenece á la persona que lo coja.

Estando presente un digno individuo del ministerio, y  tenien
do óreseme aue la verdadera base para resolver la cuestión es el s». 
ber el w a iw rgei tratado de lora Efiior, y sí^nrn~imd^las^prefo^ 

— de la corona, según nuestra Constitución, que dice (la leyó) 
Bajo este s íesto espero que, dando el Sr. Secretario del Despacho 
de Gracia y Justicia explicaciones á las Córtes, podrán estas resol
ver con mas acierto si se está en el caso de aprobar la proposición 
del Sr. Caballero.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA: Quisie
ra hallarme en circunstancias de poder satisfacer completamente los 
deseos del señor preopinante; pero el Congreso conoce la historia 
de este.tratado, y hará justicia al actual ministerio, permitiéndole 
que sobre este tratado haga un corte de cuentas, si se me admite la 
expresión, pues que el actual ministerio no ha querido ocuparse de 
é l,  y  ha tomado las cosas como las ha encontrado: tampoco ha te
nido ocasión para ello , pues que ninguno de los generales que se 
hallan en el caso de hacer uso de él le ha consultado, por cuya ra
zón podré decir á S. S. que para el Gobierno, en cierto modo no 
existe este tratado. *

Suplico á las Córtes me disimulen que no siga dando explicacio
nes de un asunto que, como conoce el Congreso, no es de las atri
buciones del ministerio de Gracia y Justicia, y suplico también á 
S. S. que por este momento no diga mas.

El Sr. ALMONACID: Una vez que no sabemos á cuántos esta
mos del tratado del lord E llio t, no puedo de nioguna manera con
venir con el dictámn de la comisión.

El Sr. ARMENDARIZ: No habia pensado hablar en este asunto* 
pero tomo la palabra en defensa del pais que represento, la Navar
ra ; la tomo en defensa del ejército, en defensa de infinitas familias 
que están llorando desgracias por no existir de hecho un tratado. . *

Yo prescindo ahora de lo que ha dicho el Sr. Secretario de Gra
cia y Justicia sobre el tratado de lord E llio t; pero sé qué existe 
porque Nacionales de mi pueblo que debían haber sido fusilados han 
sido cangeados : por lo tanto yo prescindo ahora de entrar en ma
teria sobre los traidores: yo sé que D. Cáflos lo e s , y  que está ex
cluido de la corona como ta l; yo lo he votado y lo votaré las veces 
que se ofrezca; pero también sé que la guerra cuando no habíamos 
llegado al estado de civilización que tenemos en el dia , era una des
trucción que se ha suavizado por una necesaria consecuencia de 
aquella; asi es que una persona que sea criminal y deba ser decapi
tada, aunque sea por traidor, entra el derecho público á suavizar 
los horrores de la guerra, y á no tratarla como á tal.

El Sr. Caballero ha citado el caso de Portugal, y  le diré á 
S. S. que es muy oportuno y conveniente, porque puede producir 
el efecto que acaso estará produciendo, que ha sido evitar con esa 
declaración anticipada que D. Miguel pueda insurreccionar el pais* 
¿pero estamos nosotros en este caso? ¿no estáD. Carlos al frente de 
una facción poderosa? Yo creo que aqui produciría los efectos con
trarios esta declaración, y por lo mismo me parece que la comisión 
ha procedido con muchísima circunspección , y  por tanto no puedo 
menos de aprobar su dictámen.

El Sr. OLOZAGA : Aunque tomé la palabra en contra del dictá
men, sin embargo dije que no me oponia- á su fondo; pero si se sos
tiene en el sentido que el Sr. Armendariz lo ha presentado , no pue
do menos de oponerme en contra de él.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA: Lo 
que he oido al Sr. Armendariz me ha forzado en cierto modo á 
repetir lo que he dicho antes.

Ha dicho S. S. que de hecho existe el tratado de lord Elliot: 
el Gobierno ha dicho que no podia manifestar el estado que tenia 
este tratado por tres razones muy sencillas: prim era, porque el 
Gobierno no se habia ocupado dé este asunto:, segunda, porque 
los generales á quienes en cierto modo fue confiado no han hecho 
nirtgdna consulta ni han presentado al Gobierno ninguna ocasión 
pa^a conocer si continúa ó no; y tercero y  últim o, que no corres
pondiendo esté negocio al ministerio que tengo el honor de desem
peñar , no me hallaba con suficientes datos para satisfacer los de
seos del Sr. Almonacid.

Ésto es lo que he d icho, y deseo que no se equivoquen mis 
expresiones.

El Sr. Armendarizrectificó un hecho.
Acordado el punto suficientemente discutido, se volvió á leer el 

dictámen de la comisión que se votó por partes, quedando apro
bada por unanimidad la i . a con la adición propuesta por el Sr. Gó
mez Becerra, hasta donde dice: «sino también á todos sus descen
dientes.’*

Algunos Sres. Diputados pidieron que fuese nominal la votación 
b da *>artC restante’ y aco|*dado que no, se volvió á leer y fue apro-

El Sr. Presidente anunció que continuaba la discusión pendiente.
El Sr. ARGUELLES: Es muy penosa la situación de un Diputa

do que vuelve á entrar en la discusión que duró 27 dias continuos y 
en la que tomaron parte mas de 48 Diputados de las Córtes extraor
dinarias , y que tiene que entrar nuevamente no en los méritos y  
desméritos de esta cuestión, sino á indicar los principios sobre que 
reposa, y que en los nuevos debates en que se halla empeñada, han 
puesto en duda, sin quererlo los señores que la contrarían de algún 
modo, sus resortes, su justicia, su política, su conveniencia, y so
bre > la circunspección con que procedió desde aquel ,dia en que 
se abrió la discusión , hasta el en que se cerró por una mayoría poco 
común.

De aprobarse, los que impugnan él dictámen harían tal, vez sin 
pensarlo que se prolongase el estado de verdadera anarquía en que 
se hallan los Sres. territoriales y los pueblos ; y quiero mostrarlo 
hasta la evidencia con solo explicar brevemente su historia.

Es cierto que mientras este negocio no se acuerde como debe, 
y se dé á los dueños de terrenos el derecho indisputable que tienen 
de lo que se llama propiedad particular, y que se convenzan de que 
no tienen derecho ni lo tuvieron jamas á exigir contribuciones, im
puestos y tributos á los pueblos; mientras á estos no se los convenza 
igualmente hasta dónde se extienden sus derechos, y cuáles son sus 
obligaciones, quedará, repito, un gérmen de discordia y anarquía, 
del que se valdrán los alborotadores de todos los partidos para com
prometer la obediencia al Gobierno y el decoro de las Córtes, y por 
lo mismo es menester que nos convenzamos de que es indispensable 
aprobar la le y , haciendo las variaciones necesarias , sin lo cual ven
dremos á ser responsables de todos los daños.

Yo quisiera , señores, no tener hoy por adversario al Sr. Ta
ra neo n , y quisiera también poder unir mi voto al suyo, pues he 
hallado en su discurso doctrinas excelentes, tanto como nuevas y 
esto lo digo para que vean las Córtes la especie de sentimiento1 y 
pena que tengo al entrar en esta cuestión.

S. S . , en el largo discurso que pronunció para ilustrar esta 
m ateria, hizo una especie de relación histórica ; y  como yo no pue
do de manera alguna hacer lo mismo sin ser fastidioso, y existien
do , como ex iste , aquella esclarecida discusión , consignada por me
dio de la imprenta, trataré la cuestión como si fuera nuevamente 
para el establecimiento de la ley. Dije al principio que el estado 
verdadero de esta materia se halla en una anarquía completa v 
voy á demostrarlo. ’ 7

El 6 de Agosto de 18.1i se publicó en las Córtes de Cádiz el de
creto de señoríos, y  nótese en esta época el estado de España. En 
la provincia de Valencia, en donde sus Diputados contribuyeron tal 
vez mas que ningunos otros á que se aprobase en ios términos que 
está; en toda Galicia, casi toda la Andalucía, porque aunque esta
ba todavía ocupada por los franceses, no eran mas que correrías, es 
decir, la mayor, parte del reino, lo recibió con aplauso general, y 
apenas me acuerdo de otra reclamación que pudiera manifestar el 
disgusto sino de las personas que estaban agraviadas; el Gobierno 
por lo tanto no tuvo dificultad ninguna en plantear el decreto de 
señoríos como era posible en aquella époea. Las Córtes permane
cieron después cerca de dos años, y no recibieron prueba alguna de 
que aun los mismos perjudicados por el decreto se hubieran re
sistido.

Aunque parezca ageno del asunto voy á leer nada masque una pe
queña cláusula ó pasaje del manifiesto de S. M. en el año de 1814 y 
es bien raro que S. M. para abolir este decreto lo hiciese en la ca
pital de un reino ó provincia que desde muy antiguo ha luchado á 
brazo partido con todos los poderosos de dicha provincia, y  en la 
que el decreto mereció los mas grandes aplausos, y ocasionó la ma
yor alegría.

S. M. entre otras cosas dice en su manifiesto dirigido á los 
españoles. (Lo leyó.) Esto es lo que se opuso,, señores, á una dis
cusión de 27 días consecutivos en que, como he dicho al prin
cipio , hablaron nada menos que 48 Diputados en pro y  en contra 
y en que como igualmente ha dicho el Sr. Tarancon, ha conocido 
la sabiduría que los distingue. Esto solo se ha opuesto á una ley

p ía m e n t e  puede entrar en parangón sin dificultad ninguna 
w i c i ^ S aS-del rem° y fucfa ..d e é l*  formadas por las asambleas 
legislativas ; jamas me acuerdo de haber^visto mas calma ni mas 
Orden que en su discusión, pues fue, por decirlo asi, una competen
cia académica. Diputados hay en estas Córtes que pertenecieron á 
aquellas; y estoy seguro que en el auditorio no dejará de haber 
personas , á pesar de haber pasado tantos años, que atestigüen que 
lo que yo digo es verdad. • * 4

Ahora bien, ¿este decreto es clandestino? Las Córtesextraor-
én^ ri aaS,y ‘g^neralef  del reino reunidas en Cádiz se componían, no 
solo de los Diputados peninsulares, sino de un gran número de los 

7 “ inguno receló semejante cosa, pues si no, qo se 
hubieran retirado aquella noche con la seguridad con que se fueron 
a sus casas para ser arrancados de ellas y  ser puestos en prisión.
* n n í  n n,hCS,t0 del Rey de que se trata a p reció  al dia siguiente, 
lución Hp , ' contraste que forma con la madura y detenida reso-
lucion de las Cortes ese documento, que aunque lleva el nombre del 
n e y , estaba dictado por encono y  pasión particular? En ese decre- 
l “ mV e ve por su lectura , fue con los demas de las Cdrtes en- 
vue to el que hoy nos ocupa. ¿No se hubiera podido reconocer en 
algún modo la circunspección con que habia procedido el Congreso?

t o X l o eooePCt n°hCeK'a Ü1 u '7 ’ lai“Za de hech0 «"a proscripción sobre todo lo que se había hecho para rescatarle, resolución que lleva el 
carácter de clandestinidad, la falta de consejo, luces é ilustmciOn 
que acompaña ¿ todo acto de tiranía, y que ¿  prueba poí “a simple 
lectura de su fecha. Está dado el decreto en Valencia por el Rey 
L u n a 0 P° r Pedr0 Macanas, secretario habilitado para est¿
l lrh n  i  SuerteJ U,e sl(iuiera tuvo un Secretario del Des
pacho para expedirle. Compárese la Indole y naturaleza de esta 
producción con la del decreto de las Cdrtes" que fijd en alguna

era la suerte de España. Un simple Secretario con ejercicio dé 
hnmt S aut0 ’ °  mas bien precipitó la resolución del R e y : este 
W  c£ ns,tltuxyd todo su consejo. ¿Se quiere saber cuáles eran las 
l ^ mV Uáí e,lm érÍt° de este A ven tu rad o?  Un decreto de de N o- 
j .  * '  mismo ano 1814 puede darnos una idea de é l : en éste 
J ,  pn „S' M. priva á D. Pedro Macanaz de su em pleo, y  le reclu- 
?p Ceuta por todo el tiempo de su Real voluntad. Ahora bien 
n J*^es estos hechos históricos ¿será posible que contribuyamos 
re ihin°ap0t dlta circunspección y  mesura á que la nación siga 
recibiendo lecciones de inmoralidad? ¿Será posible que esta nacifn 
n Se J° 'que la Constitución era el cúmulo de la sabiduría 
pueda ver sin peligro revocadas sus disposiciones? ’
nrín^1 *Sr’ Tar.ancon *“  su elocuente discurso ha creído derogado el 
principio originario del decreto del año n  en el de 1823. Yo no en
cuentro esta derogácion; solo veo una explicación: basta leerlos pa-
áa^t«QV̂ nCea Se* (Leyxó' l Yo no Püeda menos dé calificar de opuesto

p? a f ecretos la doctrina que oí en el debate de ayer.
*1 n r í i l L  3 f S acIar? tori? del primero, y no solo está implícito 
el primero en el segundo, smo que este supone necesariamente la 
existencia del primero, que es su base. Cuando un decreto aclarato
rio deroga parte de otro ¿cómo se hace? Expresándolo; Y si el de-
naHr°4a at0n0>seí1,mita á ar Ja inteligencia del originario, ¿se 
podrá decir que le deroga? En ninguna manera. Yo no negaré que 
en esos decretos haya algo en qüe trópezar; pero en la alternativa 
t S Í  W • ,P °r no aProbar lo «o lo es, yo tomaré el par- 
ninguna! raC1° na1’ y Preferiré tener una cosa defectuosa á no tener

El Rey por el manifiesto que he leído restableció las cosas al 
I a! 7 *S °̂a l í 1-6 -tc? T  el año de 8 ’ Por consiguiente en materia 

pmhQll0ri°c Miera haberse vuelto al que tenían en esa época. Sin 
em bargo, S. M ., por consejo de los sapientísimos ministros que de
clararon malo todo lo que habían hecho las Córtes extraordinarias 
tomo del decreto envuelto en la proscripción la parte que era útil 
á los gobernantes, y asi incorporó á su corona los señoríos territo
riales, y  nombró los jueces, alcaldes y corregidores, cuyo nombra-' 
miento había pertenecido á los señores feudales. Se dirá que ellos 
mismos lo deseaban, porque la provisión de estos nombramientos 
es costaba su dinero : no obstante, siempre era un despojo y  ellos 

se sometieron á él. ’ v
El orador continuó su discurso manifestando la lucha que de mas 

de tres siglos á esta parte ha-estado sosteniendo el pueblo español 
para librarse de los gravámenes que le hacía sufrir el dominio seño
rial: citó en comprobación dé esto varios hechos de los primeros 
años del reinado de Cáslos v ,  y añadió qué desdé Felipe n  ía nación

fue exclusivamente gobernada por tres fam ilias, los Guamanes, ios 
Haros y los Sanclovales. Dijo después que toda Europa habia aplaudi
do la sabiduría de los Representantes d é la  nación, que habían dic
tado la ley de señoríos, y que en ella de ninguna suerte se habia 
atacado la propiedad , y  prosiguió én estos térm inos:

Yo desearía que los señores que impugnan, acaso sin querer ha* 
cerlo , el art. 5.0 del decreto de las Córtes extraordinarias, dijeran 
cuántos son los casos en las provincias de Valencia, Andalucía y 
Aragón en que se haya atacado ó invadido la propiedad, socolor de 
que se ventilaban derechos señoriales. No basta decir que se invade 
esta propiedad, ó que la ley de que se trata sirve de pretexto para 
e llo : no basta decirio , es preciso probarlo. Es preciso para probar* 
lo citar los hechos, pues lo demas no pasa de una declamación va
ga : son muy pocos los casos, y hasta ahora no hay mas que alguno 
que otro , en Aragón y Valencia, y esos aislados , y no tantos que 
puedan servir de argumento. Aun suponiendo que sean algunos, no 
son los bastantes para servir de fundamento á una acusación tan 
fuerte como la que se hace á la le y , pues aun comprendidas las 
provincias de la corona de Aragón , son muy pocas las familias que 
pueden hallarse en el caso de reclamar ; ¿y por qué no lo han de 
hacer después?

Efectivamente , después de entablados íos ju icios, pueden, si 
hay dudas, consultarlas: ademas, señores , en España no se han co
nocido tantos señoríos jurisdiccionales como en otras partes , y por 
eso es muy corto el número de fam ilias, comparativamente hablan
do, respecto del total de la nación. Esto me recuerda una especie 
que ha sido sugerida por el Sr. Florez Estrada, y es que en algunas 
provincias hay poquísimas familias que se hallen en el caso que se 
pretende evitar.

En Astúrias , por ejemplo , cuando se acogieron alli los restos 
de la España goda por la invasión de los árabes, ya estaba proba
blemente repartida la propiedad, lo que hizo no pudiesen adjudi
carse como en otras provincias se hizo posteriorm ente: asi es que 
solo se cuentan unas 23, fundaciones de conventos , cuando apenas 
hay ciudad algo considerable del resto de España que no haya teni
do ella sola mas de este número. No diré otro tanto de Galicia; pe- 
ro estoy seguro de que los Diputados de ésta proviúcia disminuirán 
el número de casos en que , teóricamente hablando , pueda suceder 
lo qu e se teme. Pero de todos modos, señores, es menester que 
aprobando el restablecimiento de Ja ley de señoríos , pongamos tér- 
mino á las infinitas anomalías que en la materia se observan : hay 
señoríos en los cuales hasta se cobraban por los señores las alcaba
las pertenecientes á la corona , y este abuso , si todavía existe es 
preciso destruirlo de raiz , pues no puede ni de be.perm itir se que 
un particular cobre contribuciones que pertenecen á la corona.

Si algunos de estos las han adquirido por titulo oneroso y tiene 
derecho á la indemnización , ¿qué incónye’niente hay en que presente 
esos títulos? ¿Qué dice el art. $.° Áe\ decreto de 1811? esto mismo
00 leyó): pues, señores, si esto dite el artículo , ¿qué han notado las 
Lórtes para que no se lleve á efecto lo que previene , y sigan en es
te asunto las prácticas de los tribúhales competentes? En la época 
del Estatuto , si le hubiera ocurrido al fiscal del Consejo poner una 
demanda de reversión ¿no hubiera seguido los trámites de la legjs* 
lacion vigente ? claro es que s í : y por lo tanto no sé por qué henios 
nosotros de ser tan remisos en restablecer la mas acomodada cuando 
actualmente no hay en realiaád ninguna.

r. ,Sl hay necesidad de señalar término para que se presenten los 
títulos como se previene en el decreto de 18 11, pídase y las Córtes 
10 lijarán , y entonces podrán los individuos que sean atacados bus
car sus títulos en sus archivos: ahora mismo si yo fuese atacado por 
cualquiera en la posesión de una cosa, sin necesidad de que las Cor
tes lo dijesen, tendría £aradefenderme que acudir á buscar los tí
tulos que se me mandase exhibir. ¿Y por qué no se ha de hacer que 
sigan esta misma prácticá los individuos á quienes hace relaciou la 
ley  deque tratamos?.

Yo pregunto^ á los señó res que impugnan la ley de 1823 al 
n n l°^ Ue "?a ^ estaií defender el decreto de 18 11, s ise  presentase 
oiHí..í ? aoda 1 re7e/ si()n ó incorporación á la corona, ¿cómo se de 

• seP0^/demandado quisiese continuar exigiendo las
p staciones ¿se valdría de la fuerza? N o , porque los pueblos le 
repelerían tal vez con ía misma, y e n  último resultado unos y otros 
tendrían que acudir á los tribunales ordinarios, los cuales por pnV 
mera diligencia tendrían que mandar la exhibición dé los títulos, 
x tan no podría dejar de ser así, que en la discusión sobre la ma- 
teria en el año de 18 11, de mas de 2co Diputados que concurrieron 
y  votaron en e lla , ni uno solo promovió la duda que ahora parece 
t6R6rSP«

señoras, los interesados en estos juicios son acaso del 
vulgo, qüe llevan todos sus negocios en su cabeza? No por cierto* 
son personas que tienen archivos y  dependientes en ellos que pue
dan servirlos en caso de necesitarse la presentación de los títulos.

por esto solo se ye  que semejante exhibición no podrá nunca 
comprometer los intereses de la verdadera propiedad: los indivk 

,tengan.<é$óí>derechos de qué se trata, y sean de origen 
aioaiai ó de propiedad, buen cuidado tendrán de presentarlos títu
los, y de buscarlos en sus archivos , donde los encontrarán. Se dice 
que en los trastornos de ía nación pueden haberlos perdido; pero 
este es un argumento rúas especioso que sólido. ¿Pues qué, los seño
res territoriales que han vivido en castillos fuertes hasta la dinastía 
austríaca, y  después en las capitales de provincia, han conservado 
sus archivos en puntos expuestos al abanaono, á la incuria y á los 
trastornos. /

^ aí a d®jes®> señóres; los han puesto en los puntos mas segu- 
TMiroZ*» a.° « í 0. !° 4de deb*a n ? podrá haber alguno que otro caso 
nn indlvidual.» en que los títulos se hayan perdido, pero
. .. . . j general. ¿Y qué, no se sabe cómo se prueba en estos casos 
individuales esa pérdida? Nadie ignora el medio, señores. Pero en 
general todos esos títulos y documentos estarán en los archivos de 
Jas capitales, en Barcelona, Valencia, M adrid, Segdvia , Toledo y 
otros puntos asi, donde no ha habido esos trastornos. Y no se diga 
que en Valencia en el incendio de su universidad se perdieron mu- 
cno^. Perdiéronse, si, manuscritos preciosos; pero no de esta clase, 
pues allí no estaban Jos archivos de los señores territoriales.
1 e Crea 4ue defiendo la ley sólo por vindicar la memoria de 
ías Lórtes, n o , señores; la defiendo porque en el estado actual del 
asunto no se puede continuar; es preciso resolver lo que debe ha- 
cerse, y  poner un término á la ansiedad, asi de los interesados co*

? ue!?,0^ J a legislación anterior al año de 1808 no existe, 
y  la posterior fondada en el decreto de 1811 hb está v igente; pre
ciso es, pues, determinar alguna para concluir los litigios, y para 
Jijar de una vez la suerte, asi de los señores como de los pueblos, 
r*,™ : J n eSte P?rticular pregunto á mi amigo el Sr. Acebo y de
más señores, ¿si creen que es el modo de tranquilizar los pueblos, 
tengan ó no razón en esta m ateria, el decirles que lo decretado por 

¿ en l8 lr  ’ est!Í deroeado Por el decreto de Setiembre de
Jrrn.'i ^  n° ’ y  ^ 'á m e n t e  que si tal se hiciese, en el estado
actual de lucha en que nos hallamos, no faltarían instigadores que
derechos'deM PMebios que las Cdrtes habían aban d on ad o^  
derechos de los pueblos y  sacrificádolos á esta ó á la otra clase. 
Nuestro ínteres, el de la nación en general y  el de todos en parti- 

f  A riranCar faiz el mérmen mas fecundo en discordias que
í l  ma;i'°*s Y esto seguramente no se conseguirá con de-

jar la materia tal como se halla y dejar vigente el decreto de 1814,
S e c h ^ L r c ó í t e ^ f 6 reaccionario Y destruyó cuanto bueno habían 

1 importante asunto. Si no se hubiese des
truido esto como tantaá otras cosas, los señores hubieran aceptado 
la indemnización del 3 por 100 que se les daba y  se hubiera S -
n a c fo n ^ tP n -6 aSUnt0 comPletamente. Y nótese que entonces la 
nación no tema mas qué 79 millones de deuda pública v  contaba

podr rh ?beT cd m oV aS p° Sesíones de América 5 de consiguiente bien podriq haber cómodamente terminado este negocio.
No puedo iíienos de extrañar la cita que se ha hecho en este 

FraucUPOarsimnandnr1 ^ 0yad0reÍ  de la asamblea constituyente de 
fas S r t é s  de fir, ni ^ 1°  de eSta eD A80st0 de l?89 con el de 
estas dé lo n>,p ’ se®ores’ es muy diverso lo que hicieron
enteramente la nnM aquella. La asamblea constituyente abolió
sino ha^ a como r h n i f 'l í  1 °  por la parte de derechos -señoriales, 
s no de todo m?níÍ , dí\honor; 1,0 solo como de orígeo feudal, 
és - en estas naH3 ’J l -  h'Í °  S¡n diLscusi° n- No fue asi en las Cdr- 

so s; se conservaron J° ^  la Dobleza ni de los titulos bonorlfi- 
condes marouesíc « Y y Dad,e pensd atacar títulos de duques, 
So?o se t^atriRn t h 7!- Y 0 ! S’ qae s¡guteroo y continúan en el dia. 
con la libertad u n^ l 0S derechos señoriales como incompatibles 
esta y  en e la lo L r o n  Sm d,SCUSÍ0D-. Vejóte y siete dias durá 

parte 48 Sres, Diputados en pro y en con-



♦ .  Pero  h a y  m a s: nadie tu v o  p r e s e n t e , n i lo  n e c e s ita b a  para 
oHa lo  h ech o  en  la a s a m b le a : a se g u ro  á  SS. SS. q u e  n i e l  Señor 

rVrria H e rre ro s , a u to r  de la  p ro p o sició n  q u e  su sc ito  e l d eb a te , 
ni ninguno lo  tu v o  ni pudo te n e r  á  la v is t a ,  p o rq u e  e ra  ta l la e s 
casez de datos y  co m u n ica cio n e s  d e  esta  e s p e c ie , q u e  e ra  im p o si
ble o b te n e rlo s . .

Si hubo la co in c id e n cia  q u e  SS. SS. han  n o ta d o , nació  de la  ana
logía de las m a te r ia s , y  saben m u y b ien  q u e  resp ecto  á  p u n to s c ie n 
tíficos lo  m ism o se ex p re sa n  en esp a ñ ol q u e  en  a le m a n , fra n cés ó 
in gles ’ las m ism as id e a s , y  p o r eso no es e x tra ñ a  la  co in c id e n cia . Y  
ninguna n ecesidad  ten ía m os lo s  e sp a ñ oles de m en d ig ar nada de la 
Jurisprudencia e x tr a u g e r a  en  una m ateria  en  que eran  h asta  m a e s
tros de o tros p a ís e s :  p or lo  ta n to  es m u y  de e x tra ñ a r  que se h a y a  
hecho esa alu sión  p ara re b a ja r  e l m é rito  y  la ju s tic ia  d e  la  decisión  
de las C o r te s , si b ien  co n o zco  q u e  no ha sido es ta  la  in ten c ió n  de 
SS SS. ¿ Y  cóm o h ab íam o s ta m p o co  de im ita r  á lo s  e x tra o g e r o s  en 
una cosa en  que éra m o s m as ricos q u e  e ilo s ?  La ú lt im a  v e z  que se 
reunieron los E stados g e n e ra le s  en F ra n c ia  fu e  en 1 6 1 3 , y  no v o l
vieron á  v e rs e  a l li  reu n io n es le g is la t iv a s  h asta  la  A sa m b lea  de N o 
tables de 17 8 7 . Y  n o so tros desde 16 13  tu v im o s  m uchas ve ce s  C d rtes 
en A ragón y  C a s t i l l a , y  a h o ra  m ism o  m e rec u erd a  el Sr. H e ro s , no 
solo ía e x a c titu d  de e s t o ,  sino qu e en  tie m p o  de F e lip e  111 y F e li
pe i v  h a y  re so lu c io n e s  so b re  s e ñ o r ío s , y  que. en e l te sta m e n to  de 
Felipe v  se  p resen tab a  p oco m as ó m enos la m ism a d o ctrin a  qu e s ir
v ió  de n o rte  á las C ó rte s . B u en a  ó m a la , era d o ctr in a  n a c io n a l, y  
aun hasta m u n icip a l de E spaña. ^

Por lo  ta n to , s e ñ o r e s , sien do p reciso  te rm in a r  es ta  desagrad a
ble  c o n tr o v e r s ia , pues en e l estado  en qu e se h a lla  la  m a te ria .n o  
puede causar m as que d isgu sto s tra scen d en ta les  por J a  p u g n a  e n tre  
los señores y  los p u e b lo s , y  por no h ab er le g is la c ió n  .f i ja , creo  que 
estam os en  e l caso de ap rob ar lo  q u e p rop o n e la  c o m is ió n , sin  p er
ju ic io  d e q u e  s i después h u b ie se  n ecesid a d  de ac la ra c io n es  se den
co m o  co n v en g a . , , , .

A n tes de co n clu ir  v o y  d re c o rd a r  un h e ch o  im p o rta n te . Se cree  
por m uchos que este n egocio  de señ oríos solo  se d e b a te  cuando no 
h a y  mas que C órtes c o n s titu c io n a le s , es d e c i r ,...cu an d o  no e x is te  
mas que una so la  C á m a r a , ó com o se q u ie ra  lla m a r , y  esta, es p op u 

la r  ; esto no es c ie rto  ? y  te n g o  en  la  m ano un d o cu m en to  feh a c ien 
te  que p rueba m i a se rto .

En tiem p o d e l E s t a t u t o , cu an do  e l G o b iern o  te n ia  la a u to rid a d  
ilim ita d a ; cuando los P ro c u ra d o res  d e  la  n ación  no ten ía n  m as que 
e l derecho de p e t ic ió n , y  ese  r e s tr in g id o ;  cu ando h ab ía  o tra  C á m a 
ra que m oderase e l d em asiado  ím p e tu  ó v e h e m e n c ia  d e  la -p o p u la r , 
se p resentó una p e tic ió n  c u y o  t í tu lo  le e r é :  ??P e tic ió n  para qu e se 
restablezcan  las le y e s  dadas p or las C ó rte s  c o n s titu c io n a le s  sobre 
m ayo ra zg o s, d iezm o s y  se ñ o r ío s ,”  Y  la  firm a b an  80 S res. D ip u tados: 
esto  prueba q u e  e ra  de n ecesid a d  e s te  r e s ta b le c im ie n to , p ues lo pedia 
la m ayoría d e l C o n g r e s o , y  q u e aun cu an do  no h u b ie se n  pasado las 
ley es  que se r e c la m a b a n , ta l com o se h a b ia n  v o t a d o , en  e l o tro  
cuerpo co le g is la d o r  , se  h u b ie se  rep ro d u cid o  la p e t ic ió n ,  p or e x i 
girlo  asi las n ecesid a d es de los p u e b lo s , en  las C ó rte s  s u c e s iv a s , y  
ai fin h u h iera  ten id o  q u e  ad o p ta rse  a lg u n a  d e te rm in a c ió n . Y  no se 
crea que e l in flu jo  de la C á m a ra  a lta  h u b ie ra  b astad o  para e v ita r lo , 
pues tenem os e l e je m p lo  de In g la te rra , donde v e m o s q u e á pesar de 
su poder y  d e su p r e s t ig io ,  ha te n id o  que ap ro b a r las le y e s  de re 
form a, y  aun e x is te  una p roposición, m u y  e x tra ñ a  p or c ie r to  en a q u e l 
p a ís , p u es tie n d e  nada m en os q u e  á p ed ir la  r e fo r m a d e j^  m ism a 
Cámara de L o r e s , q u e  se h a  m irad o  s iem p re  COtho e l p ro to tip o  de 
las in s titu c io n e s  d el país.

C r e o , p u e s , h ab er d em ostrad o  h a sta  la e v id e n c ia  q u e nos h a lla 
mos e n  e l caso d e p on er un térm in o  s a lu d a b le , le g a l y p o lít ic o  á 
esta gran  cu estió n  , y  e s te  té r m in o  es e l  m ed ió  q u e  d e jo  in d icad o , 
cou e l cu a l ca sará  para sie m p re  é l gérm en  d e d isco rd ia  q u e esta  
e s p e j e  d e asu n tos lle v a n  co n sig o .

Se su spen d ió  esta  d iscu sió n .
E n tró  á jurar y  tom ó a sien to  un Sr. D ip u ta d o .
Se le y ó  un d je tá m en  d e la com isión  e x tra o rd in a ria  de G u e rra  

cerca d é  la  A d ic ió n  d e l S ¿  F a le ro  , re la t iv a  á  q u e  lo s D ip u ta do s de 
p ro v in c ia  puedan d ar su voto, por e scr ito .

S e  m andó q u ed a r .so b re d a  jn e s a .
Ig u a l reso lu ció n  re c a y ó  só|>re e l d ic tá n te n  de la  co m isió n  de 

Prem iosr, ac erc a  de las ad icio n es d e l p ro y e c to  d e  le y  sob re  re c o m 
p en sa  á lo s  d efen so res  y  lib e rta d o re s  de B ilb a o .

E l S r . ,P R E S ID E N T E  an u n ció  q u e  m añana se d isc u tir ia n  lo s dos 
d ic tá m e n e s  qu e acab aban  de leerse^  y  copt^nuaria la  d iscu sió n  p en 
diente J c o n  lo  q u e le v a n tó  la  sesión  á la s  C uatro  y  c u a rto .
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PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

F R A N C IA .

P a r ís  2 de Enero,

A m e r i c a  d e l  s u r  D eclarac ión  solemne de l a  indepen
dencia del E stado  del P erú ,

l a  asamblea del Sur del Perú en nombre de los de
partamentos de Arequipa, Ayacucho, Cuzco y  P uno, con
siderando :

1.° Que una larga y triste experiencia ha dado á co
nocer á los pueblos del Sur que -su asociación con los del 
Norte bajo un solo Gobierno hacia difícil, cuando no im 
posible, su organización, y  ponia por conseéüencia obstá
culos á la pública felicidad, que esencialmente depende de 
la forma del Gobierno:

2.° Que las revoluciones de que ha sido el PertLvicti- 
ma provienen de esta unión forzada,' y  han relajado el 
pacto social: que los pueblos del Sur,' asi como los del 
N orte, se ven reducidos á búscar su seguridad futura por 
lós solos medios propios pará propprqionársela , y  que es
tán señalados en la proclama que S. E. el presidente del 
Perú ha publicado, inducido por las mas graves conside
raciones no menos que por el voto unánime de los pueblos 
del S u r:

3.° Que el Gobierno del Perú y el de Bolivia se han 
obligado por el tratado de paz concluido en 15 de Junio, 
y  ratificado solemnemente el 24 del mismo mes, á respe
ta r, cumplir y  garantir las deliberaciones de las asambleas 
convocadas por decreto de 26 de Junio de 18 3 5 , y que 
S. E. el presidente interino del Perú ha remitido en con
secuencia á esta asamblea en su mensaje de 7  de Diciem
bre de 1835 los poderes deque estaba revestido en estos 
departamentos:

4*° Q ue S. E- capitán general, presidente de Bolivia 
y gefe superior del ejército unido Andrés Santa Cruz se 
obligó á nombre de la nación en la declaración publicada 
en Paris el dia 1.° de Ju lio  de 1835 á salir garante de las 
expresadas asambleas:

5.° Que la Bolivia por el órgano de su Congreso y por 
lá expresada declaración de Puno se ha obligado a unirse 
con los vínculos dé una confederación con los Estados del 
Norte y Sur del Perú luego que estos se constituyesen:^

6.° Que las memorables victorias ganadas por el ejer
cito unido en las llanuras de Yanacocha, A nanta, Cama- 
racas, Callao, Gramada y Sosabaya, dando la paz y  el 
reposo ál P erú , han permitido que los pueblos pudiesen 
emitir sus votos conformes á sus intereses por el conducto

de sus legítimos representantes; declara solemnemente lo 
que sigue :

Artículo 1.° Los departamentos de Arequipa, A y a -  
cucho, Cuzco y Puno se erigen y constituyen en Estado li
bre é independiente, bajo la denominación de Estado Sur- 
Peruviano, adoptando para su gobierno la forma popular 
representativa.

A rt. 2.° El Estado Sur-Peruviano se obliga desde lue
go á concluir con eFNorte y con; el de Bolivia un pacto 
federativo, cuyas bases arreglará un Congreso de plenipo
tenciarios nombrados por cada uno de los tres Estados que 
han de formar la gran confederación.

A rt . 3.° El ejercicio de toda la autoridad pública del 
Estado queda por ahora confiado sin reserva alguna á S. E. 
el capitán general, gefe superior del ejército unido, A n 
drés Santa Cruz , con el título de supremo protector del 
Estado Sur-Peruviano.

A rt. 4-° El protector del Estado Sur-Peruviano invi
tará á los demas Estados á que formen parte de dicha con^ 
federación, y empleará los medios oportunos para asegu  ̂
rár su perfección, organizándola conforme á los votos de 
los pueblos.

A ft .  5.° Cuando á juicio del protector del Estado lo 
permitan las circunstancias, convocará un Congreso, el 
cual constituirá al pais definitivamente.

En fe de lo cual, nosotros los representantes de los 
cuatro departamentos damos y firmamos en su nombre y 
el nuestro la presente declaración que es la voluntad de 
nuestros comitentes; y la cual por si mismos, y  nosotros 
por ellos, nos obligamos,á sostener, conservar y defender 
con tpdos nuestros esfuerzos á nombre de nuestro honor é 
invocando lá protección dal Ser Supremo y  la de nues
tra hermana la República, de Bolivia.

Dado en la sala de lá| Sesiones de Sicuani á 17 de 
Marzo de 1836.=Nicolas de p ierola, Presidente, Diputa
do por Arequipa.= José Mariano de Cosío, idem. =  Cesar 
Targas, idem.

Siguen 15 firmas y la de Juan Casonla , Secretario. 
Diputado de Puno. (JLa P aiy .')

E S P A Ñ A .
M a d r id  11  de Enero,

E x trac to  de ̂  los últimos periódicos ex tran jero s que se 
han recibiko.

Los periódicos ingleses alcanzan hasta el 31 de D i
ciembre último.

El M orning ±Cronicle anuncia con el mas vivo dolor 
el último atentado contra la vida de Luís Felipe, por cu
yo motivo parece se abstiene, en estos momentos de comen
tar el discurso del R ey á la apertura de las Cámaras, lo 
que verificará mas adelante.

El Courier dice qiie el Osprey se dió á la vela para 
S. Sebastian el 2 9 , conduciendo varios objetos necesarios 
á la legión inglesa.

El M orning H e ra ld  extracta sú larga corresponden
cia de Constantinopla, y  las noticias mas interesantes que 
contiene se reducen á que los rusos, después de haber con
centrado fuerzas considerables en las llanuras de Rouban, 
habian intentado forzar uno de los pasos del Caucaso para 
penetrar en la Cífcasia. Los circasianos0 se hallaban prepa
rados y  dispuestos al combate, siendo el resultado el ba
tir á los rusos y obligarlos á retroceder. Por los últimos 
avisos recibidos de Alejandría se sabe que el. baja de Egip
to se ocupa con la  mayor actividad en aumentar su escua
dra ; pues en el dia se están construyendo de su orden en 
aquella ciudad un gran número de buques de vapor.

Él M orning P ost  asegura que á consecuencia de las 
voces que han corrido por un corto tiempo de que el mi
nisterio, actual de Francia seria reemplazado por un G a 
binete que deberian componer entre otros él mariscal Soult 
y Mr. Thiers, se habian hecho compras considerables en
efecto^ españoles.

De la relación de todos los periódicos resulta que los 
caminos de Inglaterra empiezan ya a ser practicables: ha 
llegado ya la mayor parte de los correos atrasados; sin 
embargo el 30 de Diciembre faltaban todavía 16. Por la 
parte de Chatam tenia la nieve áfl pies de altura, y  se 
habian enviado tropas pára abrir los caminos.

Los periódicos franceses del 3 del que rige continúan 
analizando y  comentando los diferentes.discursos dirigidos 
al R e y , felicitándole por la entrada y  salida de año. To
dos han sido dictados por el profundo dolor que ha inspi
rado el atentado contra la vida de S, M. limitándose en 
todo lo demas á frases generales de estilo. No asi el dis- 
curs> de Mr. Dupin, presidente de la Cámara de los D i
putados, el que según el periódico le Tém p , no se ha ce
ñido á una simple expresión de sentimiento y felicitación, 
sino que puede considerarse como una franca exposición 
de la nación al Rey. La palabra austera y valiente del pre
sidente, las formas simples; pero vigorosas de su lenguaje, 
recordaron á los oyentes la enérgica elocuencia. de los 
D yH ep ita l y  de los M atk ieu  M oles, Su poderosa conci
sión y una firmeza antigua en las frases han dado al pen
samiento patriótico que inspiraba al orador una fuerza tan 
gcande, que ha hecho que este discurso sea un verdadero 
acontecimiento político. En fin, bien entendidas las tnaxir- 
mas que contiene el discurso, cualquiera encontrara en 
ellas una oposición fundada, clara y manifiesta a la di
rección actual de los negocios. . .

El Bon Sén s , después de referir varios hechos relati
vos al proceso del atentado dé Meunier , dice que en el úl
timo consejo de Ministros se ha tratado de preservar en lo 
sucesivo al R ey de semejantes tentativas.

Todos los periódicos franceses, inclusa la G a c e ta , se 
ocupan en relaciones mas ó menos extensas sobre la entra
da de Espartero en Bilbao y derrota de los carlistas; pero 
los constitucionales, como tan afectos á nuestra inocente 
R eina, y  por la simpatía con nuestra noble causa, se com
placen’en hacer comentarios que nos presagian un porvenir 
venturoso, elogiando á nuestro ejércitot sin salir de los li
mites del justo mérito que nuevamente han contraido.

Los periódicos portugueses últimamente recibidos al
canzan hasta el 4  del corriente, y continúan insertando 
diferentes decretos de S. M. F . , siendo los mas notables 
entre ellos el concerniente al arreglo de las escuelas médi
co-quirúrgicas de Lisboa y O porto, y el relativo al esta
blecimiento de un Diario de las Córtes generales y consti
tuyentes de la nación portuguesa.

Lóndres 31 de Diciembre,

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 89 
tres octavos: cerrados á 89 cinco octavos: fondos españoles, 
deuda activa 19 un octavo: Ídem pasiva 5 tres cuartos: 
idem diferida 7 siete octavos: portugueses nuevos 44> 
idem 3 por 100 28 tres cuartos.

P a r is  2 de Enero,

B o lsa  de hoy. Cinco por 100 consolidados, último 
cambio 108 fr. 50 c. Tres por 100 79 fr. 2 5 : deuda acti
va española 22 un ciiarto: Ídem pasiva 6 un octavo: idem 
3 por 100 diferido 8 un octavo: idem sin ínteres 8 y  
medio.

Exposición d ir ig id a  a  S . M . l a  R e in a  G obernadora.

Señora: El ayuntamiento constitucional de Salaman
ca ha celebrado los últimos gloriosos ¡sucesos de Bilbao, y  
ha felicitado á aquellos héroes, admirando su va lo r, que 
no brilla menos en las tumbas de los muertos que en las 
frentes laureadas dé los vivos. ;Este ayuntamiento felicita 
también á, V .  M. ¡porque la derrota de los enemigos en 
esta ocasión, mas que en otra alguna, es una prueba posi
tiva, dé la impotencia del absolutismo contra el trono 
constitucional, que felizmente ocupa V» M. en nombre 
de su augusta Hija. Si es cierto que la porfiada empresa 
sobre Bilbao era para el poder enemigo un problema, cu
ya resolución satisfactoria debia franquear los tesoros li
berticidas, inspirando completa confianza á los especula
dores políticos como lo indican las particulares circuns
tancias del asedio, claro es que desbaratadas ahora las vi
les esperanzas y  trastornada la desastrosa política que in -  
tenta corromper la lealtad española: nuestros enemigos 
interiores , los que por fsü posición social, por^ preocupa
ción ó por intereses apsían, también nuestra ruina, desen
gañados, ciando no ya arrepentidos, cederán sin duda al 
decreto irrevocable del destino regulador de los progresos 
sociales. Estos, Señora, son los principios, esta la opi
nión que el ayuntamiento procura por todos medios ge
neralizar en este pueblo, haciéndole entender la trascen
dental influencia de la victoria de Bilbao para desvanecer 
las ilusiones de algunos y sostener la debilidad de otros, 
congratulándose con los buenos patriotas a la vista de la 
honrosa perspectiva que hoy presenta la reforma constitu
cional de España. Salamanca 7 de Enero de 1837.=Seño- 
re .= A  L. R . P. de V .  M.=Manuel Perez, alcalde 1.°=  
Eustasio Y erro de Olavarría, regidor l.°z=: Manuel Blan
co , regidor 4'0:=Lorenzo G ándara.= V . García A ria s , re- 
gidor.=Estébán María Ortiz Gallardo , regidor.=Antonio 
Fernandez Puente, 2 ° síndico.=Marcos Martin. =Manuel 
de Pineda, alcalde 2.°=Cristóbal Rodríguez Solano/regi
dor 2.°=Blas Perez García , regidor 5 .°= Juan José Mo
ran, regidor 9 .° = Miguel Carrasco, regidor 3.°= José Cid 
Domínguez, regidor.=J uan Antonio M onleon, primer 
síndico.=Rodrigo Fernandez ^Guijarro, secretario.

Nota de las cantidades por que se han suscrito los em
pleados de la contaduría de Rentas de esta provincia para- 
socorro de las familias de los valientes defensores de Bilbao.

R s. vil.

El contador D. José Ciudad...................................  300
El oficial primero D. Victoriano Navarro   20
Idem segundo D. Pedro A legría...................   22
Idem tercero D. Francisco Navedo.......................  16
Idem cuarto D. Manuel G racia.......................  20
ídem quinto D. José Correa...................................  20
Idem éexto D. Isidro A r ia s .  .....................   20
Idem  séptimo D. Diego M artin . . ................ 20
Idem octavo D. Mateo Perez Benito.. — .........  20
Idem noveno D. Pablo Antonio de Lezama  20
Idem décimo D. Manuel Correa. .............. . * . . .  16
Idem undécimo D. Gerónim o V illergas.............  16
Idem duodécimo D. José Rodríguez C a p ó n .... 16
Idem décimotercio D. José Cabello y G oitia*. 20
Idem décimocuarto D. José Torrejon y Correa. 8
Idem décimoquinto D. Bernardino Hernández, 

hermano de D. A nton io , muerto en la guerra
de N avarra.. . . ..................................    20

Idem décimosexto D. Manuel Joaquín Pascual.. 8
Idem décimoséptimo D. Gregorio Sarm iento.. .  20
El escribiente primero D. Mariano G ra c ia .. . . .  8
Idem segundo D. Angel Correa.. . . . . . . . . . . . .  16
Idem tercero D. Eduardo B ayo . .............  10
Idem cuarto D. Ignacio del Castaño.. , ...........   16
Idem quinto D. Cristóbal C olom . ................. 10
El gefe primero de la sección de puertas D. A n 

tonio Navarro Moran    .................... • . .  30
Idem segundo D. Manuel Gutiérrez O lando.. . .  30
Idem tercero D. Diego M eras.   20
Ideipr cuarto D. josé Alaria Labraque.. . . . . . . .  20
Idem quinto D. José Ju lian i.............    16
Idem sexto D. Francisco Rodríguez Barba  16
El portero primero D. Cayetano V ó ld es.. . . . . .  6
Idem segundo D. José Fernandez V iv ig o .. . . . .  5
El mozo Antonio,Barcelo................................   4
El oficial primero de la sección de liquidación de

atrasos D. José Ramón F erradas...................  20
Idem segundo D. Francisco de S. M a r t in . . . . . .  20
Idem tercero D. Manuel de la C anal.   ........... 20
Idem cuarto D. Ignacio de la Fuente., . . . . .  -  16
Idem quinto D. Manuel García de Lamadrid.. .  10



El escribiente primero D. Agustín Fernandez. . .  6
Idem segundo D. Fernando M ich e len a ......................  6
El portero D. Domingo Rodríguez Viílabrille. 6

913

Lista nominal de las cantidades ofrecidas para socor
ro de las viudas y huérfanos de los valientes que han pa
gado con sus vidas la salvación de la inmortal Bilbao por 
ios empleados de las oficinas de Hacienda del partido de 
Alcalá de Henares.

D. And res Leal, subdelegado, 60 rs.
D. Juan Miguel M ontoro , contador, y D. José Flo

res, administrador , 40 rs- cada uno.
D. Angel Carrillo, escribano de 1a subdelegacion, 15 rs.
D. Francisco Serrano, oficial primero de la contadu

ría , 25 rs.
D. José Lozano, oficial segundo de idem, 10 rs.^
D. Victorio Lascoiti, oficial tercero de idem, 15 rs.
D. Anastasio T r ig o , portero, 10 r?.
D. Bernardino Ja ló n ,  oficial primero de la adminis

tración , 25 rs.
D. Zacarías Hernández , oficial segundo de idem , 16 rs.
D. Trifon de Eugenio, oficial cesante de estancadas, 

agregado á la administración , y D. Eduviges G arc ía ,  ter
cenista , 15 rs. cada uno.

D. José Castro y Doña Cesárea T arro ,  estanqueros, 
8 rs. cada uno,

D. Juan  Latorre, administrador de Y ebra ,  y D. Juan 
Ortiz , idem de Algete, 12 rs. cada uno.

D. José Trigueros, D. Anselmo González y D. R o 
mán Tenorio ,  fieles de provinciales, y D. Norberto de la 
Morena, 10 rs. cada uno.

D. Ignacio Lapeña, administrador cesante de estan
cadas , 50 rs.

D. A ntonio  Flores , administrador de loterías , 40 rs.
T o ta l ,  456 rs.

En la Gaceta del sábado 10 de Diciembre ú ltim o, se 
restablecieron en su fuerza y vigor los decretos siguientes:

d e c r e t o  de  8 d e  ju n io  d e  1835.— Sobre el libre estable
cimiento de fábricas y  ejercicio de cualquier industria  
ú til.

Las Cortes generales y extraordinarias , con eí justo 
obieto de remover las trabas que hasta ahora han entorpe
cido el progreso de la indus t r ia /decre tan :

1.° Todos los españoles y Jos extrangeros avecindados, 
6  que se avecinden en los pueblos de la monarquía, po
drán libremente establecer las fábricas ó artefactos de cual
quiera clase que Jes acomode, sin necesidad de permiso ni 
licencia alguna, con tal que se sujeten á las reglas de po
licía adoptadas, ó que se adopten para la salubridad de los 
mismos pueblos.

2.° También podrán ejercer libremente cualquiera in
dustria ú oficio ú t i l , sin necesidad de examen , título ó 
íncorporaiib^i--ér-kjs gtciniu» ícspcciivus, cujas otcTíím  tizas

derogan en esta parte.
Lo tendrá entendido la Regencia del reino, y dis

pondrá su cumplimiento, haciéndolo imprimir,  publicar y 
circular. Dado en Cádiz á 8 de Junio de 1813. =  F lo ren - 
cío Castillo, Presidentc.=:José Domingo R u iz ,  Diputado 
Setretário.=ManueI Goyano , Diputado 5ecretaiio.=:A la 
Regencia del reino.

Decreto de 10 de Julio  de 1812. — Reglas sobre la  f o r 
mación de los ayuntamientos constitucionales.

Las Cortes generales y extraordinarias, deseando evi 
rar en todos los pueblos de la monarquía las dudas que 
se han consultado por el gobernador de la isla de León 
sobre la inteligencia del decreto de 23 de Mayo próximo 
relativo á la formación de ayuntamientos, y cualesquie
ra otras que sobre el particular pudieran suscitarse, de
cretan:

1*° Para llevar a efecto la Formación de los ayunta
mientos en el número y modo que se previene en el artí
culo 3.° del decreto de 23 de Mayo próximo, cesarán desde 
luego en sus funciones no solo los regidores perpetuos, si
no todos los individuos que actualmente componen dichos 
cuerpos, pudiendo estos ser nombrados en la próxima elec
ción para los cargos de los nuevos ayuntamientos.

2.° Para ser elegido secretario de ayuntamiento con
forme al art. 320 de la Constitución, no es necesaria la 
calidad de escribano.

3.  ̂ Las juntas de sanidad continuarán desempeñando 
del mismo modo que ahora las funciones que ejercen, has
ta que la Regencia del reino, con presencia de Jas facul
tades que por la Constitución se dan á los ayuntamientos, 
adopte y formalice por el ministerio de la Gobernación 
el plan'que deberá regir en este pun to ,  y sea aprobado 
por las Cortes.

Lo tendrá entendido la Regencia del reino para su 
cum plim iento ,  y lo hará im prim ir,  publicar y circular. 
Dado en Cádiz á 10 de Julio  de 1812.=Juan Polo y Ca
talina , Presidente.=:José de Torres y Machy , Diputado 
secreterio.=Manuel de L lano , Diputado secretario.=:A la 
Regencia del reino.

d e c r e t o  DE 1 í d e  agos to  d e  1813.— V arias reglas para  
gobierno de las diputaciones provinciales y  ayuntam ien
tos de los pueblos,

i ^ ortes Senerales y extraordinarias, para resolver
las dudas que se han propuesto por varias autoridades en
cargadas respectivamente del gobierno económico político 

e as provincias, han tenido a bien decretar las reglas
siguientes: 6

1.a Las personas que por reglamento sustituyan á Jos 
intendentes en sus destinos, harán las veces de estos en 
las diputaciones provinciales, pero no podrán presidirlas.

2. Ningún vocal de ayuntamiento podrá nombrar 
sustituto, r¡i aun con acuerdo del mismo ayuntamiento, 
debiendo el regidor o regidores mas modernos suplir las 
ausencias, enfermedades y  vacantes del procurador ó  pro-

curadores síndicos , asi como deben suplir las de los a l 
caldes el regidor ó regidores mas antiguos. Si llegase el 
caso de que se suspenda todo el ayuntamiento, o la ma
yor parte de é l ,  deberán ocupar su lugar los de Jas res
pectivas clases del año anterior, hasta que sean legítima
mente declarados inhábiles ó repuestos en sus oficios.

3.a Los que ejerzan cargos con-egiles pueden ser elegi
dos Diputados de Cortes ó individuos de la diputación 
provincial; pero en el hecho mismo de tomar posesión de 
sus nuevos cargos, quedan vacantes los que antes obtenían, 
entendiéndose asi en la Península y en Ultramar luego que 
emprendan el viaje para sus destinos.

4.a Si faltare algún elector para hacer el reemplazo vle 
las vacantes que ocurran en los ayuntamientos , según el 
decreto de 10 de Marzo de este año ,  se harán sin embar
go las elecciones para la vacante ó vacantes del ayunta
miento por los demas electores , siempre que exista el ma
yor núm ero, formándose únicamente nuevas juntas de par
roquia en los casos en que falte la mayoría , y para nom
brar solamente los que resten hasta la correspondiente to
talidad de electores.

5.a Los individuos que sean nombrados para reempla
zar las vacantes de ayuntamiento, ocuparán el último lu
gar , quedando de mas antiguos los que antes existían.

6.a Se suprimen los sueldos que en algunos pueblos de 
la monarquía disfrutaban los alcaldes, regidores y procu
radores síndidos; y los que en adelante se nombren para 
estos cargos, los desempeñarán gratuitamente y sin emo
lumento alguno.

Lo tendrá entendido la Regencia del re ino , y dis
pondrá Jo necesario á su cumplimiento , haciéndolo impri
mir, publicar y circular. Dado en Cádiz á JJ de Agosto 
de 1813.=Andres Moralés de los R ío s ,  Presidente.=Fer- 
min de Clemente, Diputado secretarto .=Juan Manuel Su- 
b r ié , Diputado secretario.—A la Regencia del reino.

En la villa de Madrid á 18 de Diciembre de 1836.= 
El Sr. D. Juan  José Rodríguez Valdeosera, Ministro to
gado honorario de ia audiencia de Zaragoza, juez de pri
mera instancia en estft corte; hallándose en la capilla de 
los estudios nacionales de S. Isidro, en presencia del jura
do que acaba de calificar el artículo denunciado, y por 
ante mí el escribano de S. M. del número del crimen de 
los juzgados d t  primera instancia de esta corte ,  dijo S. S. 
que habiéndose observado en este juicio todos los trámites 
prescritos por la ley , y calificado el impreso titulado L a  
Flecha y núm. 5 del jueves 6 de Octubre en el campo neu
tra l ,  ó articulo comunicado que empieza «cómo Dios” y 
concluye «alerta , alerta liberales con estos hombres” , por 
los Sres. jueces de hecho, D. Ensebio Maria del V alle ,  
D. Joaquín Lumbreras, D. Bartolomé Sta. Marca, Don 
Faustino del Campo, D. R am ón R u iz ,  D. José Antonio 
M orati l la ,  D. Antonio de Ituarte y Alegría, D. José 
Maria de Igar tua , D. Antonio Escudero, p .  Francisco 
de T iam arría ,  D. AUjandro de BengoecHea y D. Esta-  
■fiblao de G o y r i ,  que han compuesto él jurado , con la 
nota de livelo infamatoria , y con la misma de injurioso 
en tercer grado /  denunciado en 12 de Octubre último, 
por D. Cay«rano Romero; la ley condena al D. Bernar
do Melquíades G arc ía ,  responsable de dicho artículo, á la 
pena de dos meses de prisión en uno de los castillos ó 
fortalezas mas próximas á esta corte, en la multa de 500 
rs. y en todas las costas de este proceso , con arreglo al 
art. 7.°, tít. 4-° de las penas correspondientes á los abusos 
de libertad de imprenta; y en su consecuencia señaló S. S. 
para que cumpla su condena el D. Bernardo Melquíades 
G arc ía ,  el alcázar de la ciudad de Segovia, mandando 
que se lleve á debido efecto, dando por fenecido este jui
cio, ejecutándose, pasando una copia legalizada de esta sen
tencia á D. Cayetano R o m ero ,  denunciador, y otra al 
denunciado si la pidiera, y con arreglo al artículo 72 ,  t í 
tulo 7.Q se publique esta sentencia en la Gaceta del G o 
bierno, pasando un testimonio á su redacción. Y  por esta 
su sentencia, con vista de la calificación del jurado, asi lo 
p roveyó, mandó y firmó S. S. de que yo el escribano doy 
fe.=Rod¡iguez Valdeosera.=Manuel Fernandez de Pazos.

M A S C A R A S .

Primer baile verificado en el salón de la  calle del A renal.

No en vano decíamos que llenaria el local que fue 
casa del marques de Casa Riera la mas escogida y nu
merosa concurrencia. Verdaderamente parecía qüe todas 
las bellezas de Madrid se habían reunido en aquel recinto; 
feas habría , porque estas en todas partes las hay, pero 
qiiizás ocultaban su deformidad bajo la protectora careta, 
pues Jas que vimos sin ella eran todas l indas , graciosas y 
pertenecientes á la alta clase de la sociedad. Quién realza
ba sus gracias con el velo de cándida vestáí, quién mos
traba su rostro hernioso sirviéndole de ligero adorno la 
aguja y el pinchador de valenciana. Las personas mas ele
gantes llevaban ricos y costosos capuchones de raso y blon
das: uno vimos del mejor gusto, color de rosa y blanco; 
sil hechura nueva, su elegancia llamaba ia atención no 
menos que la hermosa que lo llevaba.

Lástima es que el salón no sea algo m a y o r , y que no 
haya una buena sala de descanso, pues las máscaras 6c 
apiñaban en los pasillos y en el ambigú, porque todo es
taba lleno. El adorno, aunque sencillo , es digno de la con
currencia que favorecía la función ; solamente deesaría- 
mos que se corrigiese si es posible el que la pintura de las 
paredes se pegue á ios trajes al sentarse en las banquetas. 
La orquesta se compone de crecido número de profesores, 
y tocó rigodones y valses muy lindos.

En fin, los empresarios habrán visto coronados sus 
deseos, pues á mas de lo numeroso de ia concurrencia, 
era esta, como hemos dicho, brillante y escogida. Buenas 
ganancias les pronosticamos á aquellos si sigue el público 
favoreciéndoles como en este baile, sirviendo de ornato las 
bellas madrileñas á una diversión' de que tanto  gustan.

Esperamos tener que dispensar iguales elogios que aho

ra siempre que se nos presente ocasión de hablar de los 
bailes de la calle del A renal .

B aile  de S ta .  C atalina  Noche del Domingo.
En este año no ceden estos bailes á los que se dieron 

en este magnífico local en los años anteriores: ni ceden en 
el adorno del sa lón , ni en el a lum brado , ni en la brillan
te orquesta, ni en el buen servicio del tocador, ambigú y 
demas dependencias: pero faltaba esta noche una cosa ne
cesaria, indispensable para el lucimiento de un baile, y 
de cualquier función: cosa que solo el público podía pro
porcionar; y esta era la concurrencia necesaria para que en 
un baile de máscaras haya diversión , que consiste en la 
variedad de trajes y de lazos ,jen el movimiento y vida de 
toda reunión numerosa, y en la franqueza y libertad que da 
la misma confusión. Cuando no hay calor ni apreturas, 
está deslucido el baile: cuando se pueden contar las perso
nas , le falta el alma á un baile de máscaras. Esto se re
mediará en adelante , y mayor será cada vez la concurren
cia á proporción que nos vayamos acercando al carnaval. 
Entonces nada faltará en el salón de Sta. Catalina /  por~ 
que el público sabrá dar á estos bailes la preferencia que 
merecen , y la que se ha dado en los años anteriores , pai-r 
ticuJarmente en el próximo pasado en que se sostuvieron 
con gloria contra todo el poder del Oriente.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotizac. de hoy á  las tres de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. i q q ,  00.
T ítulos al portador del 5 p. io o ,  26.^ ¿ y  26 m odernos al contado:

34 á 60 d. f. ó v o l . : 27} y  28 á v. f. ó vol. á prim a de 1 p. 100
modernos.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 10 0, 00.
Vales reales no consolidados, 14 á 6 a  d. f. ó vo l. y firme devueltas.
Deuda sin ín te re s , 7 !  sin carpeta al co n tad o : 11  á 60 d. f. ó v o l . : 7A 

idem  d e v u e lta s : !2¡t á 32 d. f. ó vo l. á prima de £ p. 100,
Acciones d el banco esp añ o l, 00.

CAM BIOS

Lóndres á  90 dius, Barcelona , á pesos M álaga i£  b.
3ñ|- fu ertes, 2$ b. Santander, 4 id. papel,

P arís, 1 5 -13  papel, B ilb a o , par, S an tiago, i d .
C á d iz, 2 b. S e v illa , b.

A lica n te , á corto  p ía - Coruña, { d. V alen cia , 1 id.
z o , ,£ d .  Granada , ¿ id. fc a ra g o z a , $ d. '

Descuento de le tr a s , á 5 p. 100 al año.

B I B L I O G R A F I A .
M E M O R IA S

para ayudar á form ar un diccionario crítico  dé los escritores catala
nes y d ir  alguna id ea de la antigua y moderna literatura  de Catalu
ñ a, por el lim o. Sr. D. Fel-x A m a t, obispo de A storga ckc. Es a obra 
fruto de muchos anos de solícitas investigaciones y asiduo traba o* 
aunque puede considerarse como un en sayo, va á añadir un nuevo 
realce á la literatura  catalana y ven gar á uurstros com patricios de 
la nota de inaplicados ó inepto» para las letras con que les ha ta* ha
do mas de una vez ei ligero  espíritu de provincialism o. Por ella 
Cataluña pare.e  fecunda en talentos é ingen-os de todas clases- y si 
puede preciarse con noble orgullo de haber abierto  la senda de las 
artes y  del com ercio en nuestra P en ín su la , se verá  que no menos 
coronó sus sienes la g io n a  de sus expediciones marítim as que el lau
ro pacífico de la sabiduría en todos los ramos del saber humano. El 
au to r, para dar á estas memorias toda la extensión y abundancia de 
que son susceptibles y m erece la im portancia de su o b je to , suplica 
encarecidam ente á cuántos individuos ó fam ilias de Cataluña se ha
llen con noticias de algún antecesor ó contem poráneo que pueda co
locarse en clase de escritor y haya sido om itido por falta  de datos, se 
sirva dar conocim iento al au to r, tan circunstanciado como pueda, pa
r í  enriquecer los apéndices que se daran á su tiem p o , en lo cual á 
mas de prestar un servicio im portante a la gloria de Ja p a tr ia , añadi
rá una perpetua publicidad al lustre y  honor de su fam ilia. Sirva 
tam bién esta advertencia para cuantos habitan el Rosellon y toda la 
parte del territorio francés que antiguam ente perteneció á Cataluña, 
y cuyos escritores, en aquella época Catalanes , se continúan en estas 
m em orias. Se hallara esta obra en Barcelona en las librerías d * Si» r- 
ra y  B erd ag u er, y  en Madrid en la dé la  viuda de Q uiroga. Su pre
cio 40 rs. en rústica.

E L E M E N T O S  D E  G E O G R A F I A  A STRON O M ICA  Y F I S I C A ,  

escritos por el corónel D. A iitonio de M ontenegro. Esta obra reúne 
las circunstancias mas apreciables de un libro e le m e n ta l, órden en 
las m aterias de que tr a ta , método é ilación en las ideas y  claridad 
en el lenguaje. Acompañan cinco láminas bien grabadas* que repre
sentan el sistem i so la r, las revoluciones de los cuerpos celestes y  
los demas fenóm enos astronóm ico-fisicos de que se ocupa la verda
dera geografía; y por últim o sigue un exce ente m apa-m undi m uy 
superior en tamaño y prim or del grabado á cuantos se conocen en 
España. Por estas buenas cualidades han ¿ido adoptados estos E le -  
m eutos en varios co ’cg 'os dei reina. Se halla venal en M adrid, l i
brerías de C ifuentes y  Sánchez, y  en el despacho de López calle  del 
Príncipe; C á d iz, en la de H o rta l; S e v il la , en la de H id a lg o ; Grana
d a , en la d e  V a llc jo ;  S an tiago , en la d e  R ey R om ero; Barcelona, 
en la de S ie rra ; y  V alen cia , en la de M alleot y  Berard.

TEATROPRINCIPEA  las seis y media de la noche.

E L  T A S S O , 
drama en cinco actos.

Terminando la función con un juanete de hailí»
titulado E L  L E C H U G U IN O  E N  L A  A L D E A .

A  las once de la noche, gran baile «le Máscara 
extraonlinario, dispuesto por el Excm o. ayuntam ien
to constitucional de esta M. II. villa á beneficio de Jas 
victimas que mas han sufrido en la heroica defensa de
,•11 nortal Bilbao, asediada por las facciones: á 40 rs. 
JiiJJete.

CRUZ.
A  las seis y media de la noche. 

C O Q U E T IS M O  Y  P R E S U N C IO N ,
comedia en cinco actos. -

Intermedio de baile; dando firi con un divertido 
sainete.


